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FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
PRESENTACIÓN

La Fiscalía General de Cuentas es una ¡nstitución independiente en lo funcional,
administrativo y presupuestario, coadyuvante del Tribunal de Cuentas, con
funciones en todo el territorio nacional, que ejerce en nombre del Estado la acción
de cuentas e instruye la investigación patrimonial, a partir de los reparos
presentados por la Contraloría General de la República, respecto a las cuentas de
los empleados y agentes de manejo.

La Fiscalía General de Cuentas realiza sus funciones en estricto apego al

cumplimiento de la Constitución, la Ley y los Tratados lnternacionales adoptados
por Panamá; fundamentada en los principios de legalidad, transparencia,
imparcialidad, independencia, celeridad, vocación de servicio y rendición de
cuentas.

Para cumplir con los fines y objetivos ordenados por la ley, la institución invierte
recursos en la preparación de su capital humano, a través de programas de
capacitación y mejoramiento profesional, al igual que en herramientas tecnológicas
que faciliten el logro de sus objetivos.

Todo lo anterior con el objetivo de realizar investigaciones completas, concluidas
oportunamente y que presentan al Tribunal de Cuentas los elementos probatorios

necesarios para juzgar la responsabilidad patrimonial de los empleados y las
personas naturales o jurídicas de manejo, vinculados con los hechos irregulares
generadores de lesiones patrimoniales al Estado y obtener eficazmente la
recuperación de los fondos o bienes sustraídos.

Hacemos entrega del presente informe acatando las acciones de transparencia y
rendición de cuentas a que estamos id todos los servidores públicos

Jaim M¡ Barroso Pinto
Fiscal General de Cuentas
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Misión

Somos la instancia dentro de la

Jurisdicción de Cuentas con la

responsabilidad legal de investigar las
supuestas irregularidades en el
manejo de los fondos y bienes
públicos, por parte de empleados y
agentes de manejo, contenidas en los

reparos formulados por la Contraloría
General de la República, acatando Ias

normas de derecho internacional, la

Constitución Política y la Ley, para la

efectiva y oportuna recuperación de
los bienes del Estado y la prevención
proactiva, dinámica y multimodal de
las posibles afectaciones
patrimoniales al erario.

MI

VI

Visión

Consolidarnos a mediano plazo, como
una instancia de investigación
patrimonial eficaz, efectiva y eficiente,
cimentada en una metodología
científica, mejores prácticas e
innovación tecnológica, con recurso
humano técnico y especializado,
dentro de una cultura organizacional
de trabajo en equipo institucional e
interinstitucional, mejora continua y
orientada al logro de las metas
trazadas, con la optimización de los
recursos financieros paia brindar un
servicio de calidad al usuario.
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Principios y Valores
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A. BASE LEGAL DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. Ley 32 de I de noviembre
de 1984, Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de
la República modificada por la Ley 351 de 22 de diciembre de 2022.

Artículo 16.

La Contraloría establecerá la forma en que deben rendirse las cuentas al Contralor

General para su examen y finiquito.

Gapítulo II

De la Rendición de Cuentas

Artículo 17.

Toda persona que reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide,

controle, apruebe, autorice o pague fondos o bienes públicos está en la obligación

de rendir cuentas a la Contraloría General, en la forma y en el plazo que esta,

mediante reglamento, determine. Esta obligación alcanza a las personas que

administren, por orden de una entidad pública, fondos o bienes pertenecientes a

terceros y a los representantes de la sociedades o asociaciones que reciban

subsidios de dichas entidades públicas. Para los fines de esta Ley, la condición de

empleado de manejo alcanza, además a todo servidor público o empleado de una

empresa estatalfacultado por la tey para contraer obligaciones económicas, ordenar

gastos y extinguir créditos a nombre o en representación de una entidad o

dependencia del Estado o empresa estatal. Es agente de manejo, para los mismos

fines, toda persona que sin ser funcionario público reciba, recaude, maneje,

administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague dineros de

una entidad pública o, en general, administre bienes de esta.

Artículo 18.

Rendición de cuentas, para los fines de esta ley, es el informe rendido por la persona

a que se refiere el artículo anterior, sobre la actuación relacionada con los fondos y

bienes que recibe, maneje, custodie o administre, dentro de un período
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Repúblico de Ponomó

determinado, e incluye el informe financiero correspondiente a la respectiva

dependencia estatal. La Contraloría, cuando lo estime necesario, podrá solicitar el

envío de los comprobantes respectivos.

Articulo l8-A. Los informes de rendición de cuentas, prev¡o alenvío a la Contraloría

General de la República, deberán ser validados por las unidades, direcciones o

departamentos de Auditoría Interna Gubernamental y estas funcionarán como

unidad técnica especializada bajo las normas, políticas, manuales, procedimientos

y guías prácticas establecidas por la Contraloría General de la República.

Artículo 19.

Cuando no se haya señalado término al efecto, toda cuenta sobre fondos deberá

rendirse mensualmente, dentro de los primeros quince días del mes siguiente.

Artículo 20.

Cuando la persona, alser requerida por la Contraloría, no presente el estado de su

cuenta con la documentación y valores que la sustentan, se presumirá que existe

faltante por el monto correspondiente.

Artículo 21.

Cuando las circunstancias lo justifiquen, podrá la Contraloría conceder un término

prudencial, en adición al establecido, para que se rinda la cuenta o se exhiba su

estado, en casos de incumplimiento de esta obligación sin culpa del obligado.

Articulo 22.

La Contraloría podrá sancionar con multa de cincuenta balboas (8/.50.00) a

quinientos balboas (8/.500.00), según la gravedad del caso, al que no rinda

oportunamente su cuenta o no exhiba el estado de la misma al momento de

requerirlo. En caso de reincidencia, podrá sancionarlo con el doble de la pena
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anter¡or y, si el hecho ocurre dentro del año siguiente a la fecha en que se ¡mpuso

la primera sanc¡ón, podrá solicitar la suspensión del empleado hasta por eltérmino

de un mes.

Artículo 23.

En caso de negligencia grave o reticencia evidente en el cumplimiento de las

obligaciones a que se contrae el artículo anterior, la Contraloría estará facultada

para solicitar la destitución del empleado y ésta deberá decretarse una vez

comprobados los hechos.

Artículo 24.

Para la aplicación de las sanciones señaladas en los dos artículos anteriores, la

Contraloría emitirá un reglamento que regule el procedimiento respectivo, y que

contemplará la forma de comprobar las infracciones.

B. ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD

Desde los albores de la República de Panamá emergieron instancias encargadas

de examinar y juzgar las cuentas de los empleados y agentes de manejo. Como

muestra de ello, quedó plasmado en la historia legislativa panameña la

promulgación de la Ley 56 de 25 de mayo de 1904, por la cual se crea y organiza el

Tribunalde Cuentas de la República; la Ley 2de22 de agosto de 1916, se aprueba,

entre otros, el Código Fiscal y la Ley 33 de 14 de febrero de 191 7 y Ley 30 de 30 de

diciembre de 1918, ambas sobre reformas fiscales; las cuales implementaban

instancias fiscalizadoras de cuentas.

Posteriormente, nace la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la

República, que desarrolla el mandato de la Constitución Política de 1972, en su

artículo 276, numeral 13 y con ella el resurgimiento de la Jurisdicción de Cuentas.
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No obstante, en los años de 1990 se creó la Dirección de Responsabilidad

Patrimonial (DRP). Dicha Dirección nac¡ó mediante Decreto de Gabinete 36 de 10

de febrero de 1990, inserta en la Contraloría General de la República. La misma

estaba conformada por tres magistrados, con jurisdicción nacional, cuyas

atribuciones estaban dirigidas a conocer y decidir las causas por lesión patrimonial

en perjuicio del Estado cometidas por servidores públicos o particulares. La función

de investigar estaba a cargo de la Dirección de Auditoría General, de la Dirección

Consular Comercial o cualquiera otra dirección de la Contraloría, con observancia

de las disposiciones del Contralor General. Esto indica que los auditores de esas

dependencias ejercían, en cierto modo, el rol de Fiscal en el proceso patrimonial.

Con la promulgación de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, se reforma la Ley

Orgánica de la Contraloría Generalde la República, y se crea elTribunaly la Fiscalía

de Cuentas a la que le corresponde realizar la investigación patrimonial una vez la

Contraloría formule reparos a las cuentas de los empleados y agentes de manejo

por supuestas irregularidades que afecten fondos o bienes públicos.

La Ley 67 de 2008 a la fecha ha sido modificada por tas leyes 30 de 16 de junio de

2010,66 de 26 de octubre de2010, 65 de 9 de agosto de 2011,81 de 22 de octubre

de 2013 y 24 de 28 de octubre de 2014. Mediante la promulgación de la Ley 81 de

22de octubre de 2013, la Fiscalía de Cuentas pasa a ser la Fiscalía General de

Cuentas, como hoy se le conoce.

C. GENERALIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD

C.I. ATRIBUC¡ONES DE LA FISCALíA GENERAL DE CUENTAS

Acorde a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 67 de 2008, modificado por el

artículo 7 de la Ley 81 de22 de octubre de2013, corresponderá al Fiscal General
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de Cuentas ejercer en nombre del Estado la acción de cuentas para lo cual tendrá

las siguientes funciones:

1. !nstruir la investigación patrimon¡al correspondiente, una vez la Contraloría

General de la República formule reparos en las cuentas de los agentes y

empleados de manejo o detecte irregularidades que afecten fondos o bienes

públicos.

2. Practicar las pruebas y las diligencias que sean necesarias para comprobar o

esclarecer los hechos contenidos en los reparos de las cuentas o en las

investigaciones que haya realizado la Contraloría Generalde la República sobre

irregularidades que perjudiquen fondos o bienes públicos.

3. Solicitar a la Contraloría Generalde la República, cuando se tenga conocimiento

por cualquier medio de la comisión de un hecho irregular que afecte el patrimonio

del Estado, el examen correspondiente con el fin de determinar la corrección o

incorrección de las operaciones en el manejo de los fondos o bienes públicos,

así como la ampliación o la complementación del informe o de la auditoría que

fundamentó los reparos.

4. Remitir al Tribunal de Cuentas, luego de concluida la investigación patrimonial,

una Vista Fiscal en la cual explique razonadamente los motivos de hecho y de

Derecho que justifiquen la medida procesal que recomiende.

5. Ejercer la acusación pública en la etapa plenaria del proceso patrimonial que se

surta ante el Tribunal de Cuentas.

6. Asegurar que en la investigación se cumpla con la garantía del debido proceso

de cuentas.

7. Promover las acciones cautelares ante el Tribunal de Cuentas.

8. Promover las acciones o los recursos constitucionales o legales que sean

procedentes de acuerdo con la ley.

9. Dar aviso al Ministerio Público, si no lo ha hecho antes la Contraloría General de

la República, de la posible comisión de delitos por el empleado o el agente de

manejo, cuyas cuentas fueron objeto de reparos por parte de la Contraloría
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General de la República, o por cualquier persona o servidor público en contra de

los fondos o bienes públicos.

C.2. RESPONSABIL¡DADES ADMINISTRATIVAS

Acorde a lo previsto en la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008 y lo dispuesto en el

Reglamento Interno de la Fiscalía General de Cuentas, corresponderá a esta ejercer

las siguientes funciones administrativas:

Capítulo lll
Organización

Artículo 9. Estructura orqanizativa. Para el logro de sus fines y objetivos, la

institución contará con una estructura organizativa y funcional debidamente

aprobada.

Artículo 10. Modificaciones a la estructura oroanizativa. El Fiscal General de

Cuentas determinará la estructura organizativa y funcional y establecerá las

unidades administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y fines

institucionales.

Los cambios y modificaciones que se introduzcan a la estructura

organizativa se formalizarán mediante resolución que emita el Fiscal General

de Cuentas, en su condición de máxima autoridad de la institución.

Articulo ll. Autoridad nominadora. El Fiscal Generat de Cuentas, en su

condición de autoridad nominadora, es el responsable de la conducción

técnica y administrativa de la Fiscalía General de Cuentas en todas sus

dependencias, y delegará en las unidades administrativas de mando superior

las funciones de dirección que correspondan a los objetivos institucionales, de

acuerdo a las necesidades del servicio y de conformidad con la ley.
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Artículo 12. Secretarios. Al frente de las unidades administrativas de mando

super¡or, estará un secretario, quien desempeñará las funciones de dirección,

coord¡nación y supervisión del cargo y, como tal, será el responsable directo

ante el Fiscal General de Cuentas.

Artículo 13. Canales de comunicación. El canal regular de comunicación entre

la Secretaría General y el Fiscal General de Cuentas con las diferentes

unidades administrativas de mando superior será a través de sus respectivos

jefes inmediatos. La comunicación entre estos últimos y los subalternos será

a través de los jefes de mandos medios.

Artículo 14. Jefes. Los servidores públicos que ejerzan supervisión de

personal, además de cumplir con las funciones propias de su cargo, tienen la

obligación de mantener un alto nivel de eficiencia, moralidad, honestidad y

disciplina entre los subalternos. También serán responsables de asignarles por

escrito, las funciones inherentes a sus cargos y velar por el uso racional de los

recursos disponibles.

Artículo 15. Relaciones entre iefe v subalterno. Todo superior jerárquico

deberá tratar a sus subalternos con respeto y cortesía y lo propio harán los

subalternos para con sus superiores. El jefe de una unidad administrativa no

podrá dar órdenes ni sancionar a un servidor público de otra unidad, sino a

través y de acuerdo con eljefe inmediato de este.

CapÍtulo lV
Responsabilidades y Trabajos

Artículo 16. Planes de trabaio. Los jefes de cada unidad administrativa

deberán preparar el plan de trabajo de su área de responsabilidad, para

establecer fecha, de acuerdo con el proyecto de aplicación respectivo,

atendiendo a las asignaciones presupuestarias.
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-Artículo 17. lnforme de qestión. Los jefes de cada unidad administrativa

deberán entregar al Fiscal General de Cuentas, un informe de la labor

rcalizada en su área, indicando dificultades y sugerenc¡as de relevancia

estipulando el período requerido. Las fechas de entrega de tales informes se

darán a conocer con anticipación y mediante memorando.

Artículo 18. Formalidad de los administrativos Todos tos servidores

públicos de la Fiscalía Generalde Cuentas que ejerzan supervisión sobre otros

servidores, están en la obligación de formalizar cualesquiera actos

administrativos que afecten la situación, condición o estado del mismo en el

ejercicio de sus funciones.

Artículo 19. Estado de los trabaios. Los servidores públicos que se separen

de su puesto de trabajo en forma temporal por efectos de licencias, vacaciones

y otras ausencias prolongadas, deberán presentar a su superior inmediato, un

informe escrito del estado de los trabajos asignados en curso y pendientes.

Artículo 20. Uso del carné de identificación. El carné de identificación es de

uso obligatorio para todos los servidores públicos de !a Fiscalía General de

Cuentas, y debe llevarse en la parte superior del vestido, de manera que sea

visible y facilite la identificación de quien lo porte. En ningún caso, debe

utilizarse para actividades o funciones diferentes o ajenas a las del cargo

asignado.

C.3. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

La gestión administrativa y financiera de la Fiscalía General de Cuentas tiene como

tarea principal coadyuvar al desarrollo eficiente y eficaz del proceso de investigación

patrimonial, razón de ser de esta institución, conforme ha sido establecida en la Ley

67 de 14 de noviembre de 2008, a través de una adecuada ejecución y coordinación

de las labores concernientes a los procedimientos establecidos.
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En términos generales, dirige la administración presupuestaria, incluyendo

la programación y formulación del proyecto de presupuesto, su ejecución,

control, seguimiento, evaluación, cierre y su liquidación anual, gestión que se

presenta en el siguiente compendio de acuerdo a la estructura organizac¡onalque

secunda la Secretaría de Administración y Finanzas, a saber: los departamentos de

Presupuesto, Contabilidad, Compras y Proveeduría, Tesorería, Servicios

Generales, las secciones de Bienes Patrimoniales, Almacén y Transporte. Todo

ello, en busca de concretar los principios insertos en nuestro Plan Estratégico

!nstitucional, fundamentados en los siguientes objetivos institucionales:

Para que nuestro plan sea exitoso, definimos los objetivos estratégicos que son los

fines o metas desarrollados a nivel estratégico y que en nuestra institución

pretendemos lograr en un corto y mediano plazo, nos hemos basado en nuestra

misión, visión y valores, para ello hemos determinado las acciones y medios para

ejecutarlos y cumplirlos en el tiempo establecido, a saber:

1. Objetivos Estratégicos del Pilar I

q. Mantener las acciones para el fortalecimiento de la investigación de afectación

patrimonial.
q. Fortalecer los canales de comunicación entre los actores de la Jurisdicción de Cuentas y

aliados estratégicos.
o" Establecer un sistema de control de la calidad de la investigación de afectación

patrimonial en la FGC.
q Consolidar el ¿írea de estadística para la toma de decisiones.
q Identificar mejores prácticas en la investigación patrimonial.

PILAR 1

tio t{'t' \ t,[,('t \t I 1..\'l'o
I)t,. l. \

I\\ [.S'l'l(;,\('ltir
t,.\'l'lll\lo\t.\t.
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2. Objetivos Estratégicos del Pila¡ 2

t Mantener la reestructuración fisica, organizativa y de procesos de la Fiscalía General de

Cuentas.

t Fortalecer la comunicación interinstitucional y la cooperación técnica nacional e

internacional.

É Fomentar la prevención de la lesión patrimonial a través de la participación ciudadana y

de empleados y agentes de manejo en acciones de fiscalización, transparencia, rendición

de cuentas y sensibilización promovidas por la Fiscalía General de Cuentas.

3. Objetivos Estratégicos del Pilar 3

ii¡ Fortalecer la infraestructura tecnológica para ofrecer al usuario acceso a la justicia y
calidad del servicio que se brinda.

A Contar con un expediente electrónico de investigación patrimonial.

PILAR 2

l!
\t( )t)t*_ Il\ tz.\('t()\ \'

t'tt,\ \s t.'o Rlt,\('l o\ l)1,.

L,\ (; l,-S'l'l«)l t'(' gt.l«',t
I \S't't't't r('t()\.\ L

PILAR 3

I
I \ \O\ ,\('l O \

t'l,t('\ ( ) L«i«; I (',\ ,\ I
s[_lrvt('to t)[.t.

trstl,,\Rt()
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Fiscolío Generol de Cuentds
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Repúblico de Ponomá

4. Objetivos Estratégicos del Pilar 4

lO Fortalecer el Sistema de Carrera por Méritos de la Fiscalía General de Cuentas.

lCI) Mantener las acciones relacionadas al bienestar del servidorpúblico que generen un clima
laboral óptimo y mejoras en la productividad.

fq Mantener el fortalecimiento de los conocimientos, habilidades y destrezas de los

servidores públicos de la Fiscalía General de Cuentas y de otras instituciones con

especialización en la Jurisdicción de Cuentas.

lo) Establecer una política de cultura institucional, fortalecimiento del sentido de pertenencia

y unidad.
f¡¡ lncrementar la excelencia del servicio público brindado con la implementación de la

evaluación de desempeño de los servidores públicos de la Fiscalía General de Cuentas.

C.4. PLAN ESTRATÉGICO

La nueva administración de la Fiscalía General de Cuentas (FGC) de la República

de Panamá, respondiendo al clamor ciudadano de una administración de justicia

por demás oportuna, cuenta con un norte claro y cónsono con la visión y misión

institucionalde fortalecer la gestión y actuación investigativa patrimonial en aras de

consolidar un ef¡caz y eficiente control gubernamental de la cosa pública, con

estricto apego al principio de legalidad, el debido proceso y la convencionalidad.

El Plan Estratégico de la Fiscalía General de Cuentas ha sido elaborado con la

decidida participación de la Alta Gerencia, Unidades Administrativas y Operativas

de la institución, con e¡ claro objetivo de contar con un instrumento de planificación

con pilares definidos para cimentar la estrategia de trabajo de esta administración,

o

PILAR 4

I.'()til'\Ll..('I \l I [.\',l'o
I)[.], ltl.,('t,ltso

It t; \t,\\o't't:t('\ t('o \
l,_sI) 1..(' l.\ L l 7. \ Ix)
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que, para elámbito técnico y administrat¡vo, sea cónsono con las políticas de Estado

y las acciones prioritar¡as para su ejecución eficaz, efectiva y eficiente.

Hemos utilizado una técn¡ca útil para definir los pilares y objetivos estratég¡cos;

incorporamos acciones concretas a fin de cumplir con los logros y metas que nos

hemos trazado, estableciendo conceptos claves y transversales que se convert¡rán

en piedra angular de nuestras acciones dentro de la institución, con directrices

claras que alinearán los distintos componentes del trabajo que realizamos.

Comprometidos con la función pública que estamos llamados a ejercer,

presentamos el Plan Estratégico de la Fiscalía General de Cuentas 2020-2025, el

cual será la guía que utilizaremos para el fiel cumplimiento de nuestras metas y

objetivos todos dirigidos a servir a la Nación.

16



C.5. LOGROS Y METAS ESTRATEGICAS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

La Fiscalía General de Cuentas (FGC) de la República de Panamá, respondiendo al

clamor ciudadano de una administración de justicia oportuna, transparente y confiable

con un norte claro y cónsono con la visión y misión institucional de fortalecer la gestión

y actuación investigativa patrimonial en aras de consolidar un eficaz y eficiente control

gubernamentalde la cosa pública, con estricto apego al principio de legalidad, eldebido

proceso y la convencionalidad, a través de la Resolución FGC N.o 047-20 de 30 de junio

de 2020, aprueba la actualización del Plan Estratégico lnstitucional 2020-2025, y se

modifican los articulos I y 2 del entonces Texto Único del Reglamento lnterno, ambos

de la Fiscalía General de Cuentas.

El lnforme de Gestión de la Fiscalía General de Cuentas para el bienio 2020-2022,

constata que los objetivos estratégicos de los cuatro pilares sobre los que se cimenta el

Plan Estratégico lnstitucional vigente, han sido ejecutados en un 98o/o, por lo que se

hacía necesario e imperante incorporar a los objetivos estratégicos, nuevas líneas de

acción con las correspondientes matrices de responsabilidad y de resultados, a fin de

continuar robusteciendo las metas trazadas, es por esto que se efectúan los ajustes

normativos, actualizándose los objetivos estratégicos de la Fiscalía Generalde Cuentas,

y se aprueba un nuevo Plan Estratégico Institucional para el período 2022-2025,

mediante la Resolución FGC N.o 055-22 de21de octubre de2022.

Para el proceso de actualización del Plan Estratégico lnstitucional 2020-2025, de la

Fiscalía General de Cuentas, se constituyó un equipo de trabajo liderado por la Oficina

de Planificación, por servidores públicos de las diferentes unidades administrativas y

operativas de la institución, quienes con la debida supervisión del Despacho Superior y

la Secretaría General, elaboraron un instrumento actualizado de los objetivos

estratégicos, cónsono con las políticas de Estado y acciones prioritarias para la

TNFoRME og ngNotctóN DE CUENTAS N." I I DEL I AL 30 DE NovtEMBRE Dgzlz4Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

JU
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ejecución eficaz, efectiva y ef¡ciente de la función pública, que está llamada a ejercer

como agenc¡a de investigación patrimonial independiente en lo funcional, administrativo

y presupuestar¡o, coadyuvante del Tribunal de Cuentas, con funciones en todo el

territorio de la República y con labor de instruir la investigación patrimonial

correspondiente.

La misión institucional fue modificada mediante Resolución N.o FGC-8-2024 de 17 de

enero de 2024, por la cual se adopta el Reglamento de la Fiscalía General de Cuentas,

incorporando como proceso misional la prevención proactiva, dinámica y multimodal de

las posibles afectaciones patrimoniales al erario.

Plan Estratégico lnstitucional

En noviembre, el POA2024 avanzó d76%. Este progreso ha influido positivamente en

el avance del PEl, que alcanzó el95% de su ejecución alfinalizar el mes de noviembre.

El seguimiento del Plan Operativo Anual para noviembre de 2024 se realizó mediante

mesas de trabajo con las unidades gestoras correspondientes, identificando un total de

quinientas cuarenta y dos (542) actividades. De estas, trescientas cincuenta y nueve

(359) han sido completadas, ciento seis (106) están en proceso de ejecución, cuarenta

y nueve (49) aún no han comenzado y veintiocho (28) actividades no serán efectuadas,

reflejando en el POA un avance general del 760/o. La participación de veintiún (21)

unidades administrativas ha contribuido con cuatrocientos quince (415) actividades

presupuestarias y ciento veintisiete (127) no presupuestarias. Estos logros están

alineados con las directrices establecidas en el PEI 2022-2025, el cual, al finalizar

noviembre, ha alcanzado un sólido avance del 95%.

cu
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GRAFICA No1: AVANCE PLAN OPERATIVO

ANUAL DE JULIO A NOVIEMBRE 2024

78o/o

760/o

7 4o/o

72o/o

7Oo/o

6Bo/o

660/o

640/o

62o/o

760/o
75o/o

7 4o/o

720/o

67o/o

Jutio Agosto

Fuonte: Oficina de Planificación

Septiembre Octubre Noviembre

GRAFICO N'2: TOTAL ACTIVIDADES DELPLAN
OPERATIVO DE JULIO A NOVIEMBRÉ.2024

Noviembre 542

Octubre 521

Septiembre 512

Agosto

Jutio

501

462

420 440 460

Fuente: Oficina de Planificación

480 500 520 540 560

N,
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GRAFICO N'3: ESTADO DE LAS ACTIVIDADES

DEL PLAN OPERATIVO ANUAL DE JULIO A
NOVIEMBRE 2024
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r En ejecución

Septiembre Octubre Noviembre

¡ Pendiente por iniciar r No se ejecutaran

Fuente: Oficina de Planificación

GRAFICO N'4: TIPO DE ACTIVIDADES DEL
PLAN OPERATIVO ANUAL DE JULIO A

NOVIEMBRE2024

385 394 415

324

I 138 127 127

371

li lilI
Jutio Agosto Septiembre Octubre Nov¡embre

I Presupuestar¡a r No Presupuestaria

Fuento: Oficina de Planlficación

Este mes ha sido testigo de un compromiso constante con la planificación estratégica y

la consecución de objetivos, reflejando una

en las metas institucionales.

y un progreso significativo

ú

César Castillo
Jefe de la Oficina de Planificación

Fiscalía General de Cuentas
República de Parwmá

INFoRME oe R.eNorctóN DE cuENTAs N.' l I DEL I AL 30 DE NovTEMBRE DE 2024
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D. RESULTADOS DE LA GESTIÓN OPERATIVA

GESTIÓN OPERATIVA DE LA FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS

La Fiscalía General de Cuentas, en atención a la misión que le atribuye la Ley 67 de

2008, modificada por ¡a Ley 81 de 2013, desempeña un papel preponderante en el

proceso de cuentas, teniendo a su cargo la etapa de investigación patr¡monial, que se

inicia con el informe de auditoría una vez recibido, a través del Tribunal de Cuentas, los

reparos formulados por la Contraloría General de la República.

La función de investigación que realiza la Fiscalía Generalde Cuentas va encaminada a

reunir los elementos necesarios para acreditar la existencia del hecho irregular y

determinar la responsabilidad patrimonial a la que haya lugar, cumpliendo el principio del

debido proceso, respetando el derecho a la defensa de las personas vinculadas al hecho

irregular generador del perjuicio económico causado al Estado, quienes tienen la

oportunidad de ser oídas y aportar elementos de prueba o solicitar la práctica de

diligencias a su favor.

La Fiscalía General de Cuentas tiene una gran responsabilidad frente a la adecuada

representación de los intereses del Estado, con apego a la garantía del debido proceso

en todas sus actuaciones.

En el cumplimiento de las funciones que le asigna la Ley, la Fiscalía Generalde Cuentas

se ha trazado como meta realizar una investigación exhaustiva, que acredite todas las

circunstancias que rodean la comisión del hecho irregular, la cuantificación del perjuicio,

así como, la vinculación de las personas relacionadas a los hechos investigativos, de

manera tal que el Tribunal de Cuentas tenga los elementos necesarios para hacer una

calificación objetiva e imparcial del mérito legal de la investigación y, posteriormente,

decidir lo que en derecho corresponde. Todo ello, en aras de alcanzar el objetivo final

üL
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del proceso que es el resarcimiento efectivo al Estado de la lesión patrimon¡al que le ha

sido causada.

Para lograr tal objetivo, nuestros procesos son revisados y evaluados periód¡camente,

con el fin de realizar los ajustes y mejoras continúas para garantizar eficiencia,

efectividad y eficacia en la gestión de la investigación patrimonial.

De acuerdo con la norma constitucional y legal, la Contraloría General de la República,

como la entidad encargada de formular los reparos a las cuentas de los agentes y

empleados de manejo, remite los informes de auditoría al Tribunal de Cuentas, el cual,

a su vez, los envía a este despacho con el propósito de iniciar la fase de investigación

dentro del proceso de cuentas.

De igual forma, el Tribunal de Cuentas envía a la Fiscalía General de Cuentas

expedientes para la ampliación de la investigación cuando, de acuerdo con su criterio,

existan aspectos que se deban aclarar o considerar; teniendo un periodo definido de

treinta (30) días, para realizar las diligencias ordenadas por dicho tribunal.

Durante el proceso de cuentas, las personas relacionadas y/o vinculadas tienen la

oportunidad de presentar incidencias ante el Tribunal de Cuentas, de las cuales se corre

traslado al Fiscal General de Cuentas para que emita concepto, con relación a las

peticiones argumentadas, para luego tomar la decisión que en derecho corresponde.

La norma legal permite a la Fiscalía General de Cuentas solicitar a la Contraloría General

de la República, la ampliación o la complementación del informe o de la auditoría que

fundamentó los reparos, para evidenciar en debida forma, circunstancias determinadas

que, en su momento, no fue posible documentar o examinar.

A continuación, presentamos un detalle de la actividad propia de la investigación

patrimonial del mes de noviembre de 2024:
üv
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CUADRO NO I. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
INVESTIGACIONES ACTIVAS, PERSONAS RELACIONADAS Y VINCULADAS

(NATURALES O JURIDTCAS) y POSTBLE MONTO DE LA LES|ÓN PATRTMONTAL
NOVIEMBRE 2024

Fuente: Centro de Estadlst¡cas de la Oflcina de Planificación y Secretaría de lnvestigación de Afectación Patrimonial

GRÁFICA N"I. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
PERSONAS RELACIONADAS Y VINCULADAS (NATURALES Y JURIDICAS)

NOVIEMBRE.2024

60

50

40

30

20

10

0
Relacionadas de la Vinculados Personas Vinculados Perconas

CGR Naturales Jurídicas

Expedlentes

Monto de [a

Poslbte Lesión
Patrlmonlat (en

Balboas)

Personas
retac¡onadas

lnforme
Audltoría CGR

Personas Vlncutadas

NaturaI Jurídlca Total

TOTALES 16 1,189,504.16 54 55 4 59

Primer lngreso

lnvestigación 10 650,034.49 47 43 2 45

Prórrogas Pendientes

Soticitud Prórroga

Reingresos

Confección de VFP 6 539,469.67 7 t2 2 t4

Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oficina de Planificación y Secretaría de lnvestigación de Afectac¡ón Patrimonial (p
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El cuadro 1 y la gráfica 1, detallan información concern¡ente a las dieciséis (16)

investigaciones act¡vas durante el mes de noviembre de 2024, lográndose vincular a

cincuenta y nueve (59), de las cuales cincuenta y cinco (55) son personas naturales y

cuatro (4) personas jurídicas, por un monto de una posible lesión patrimonial de un

millón ciento ochenta y nueve mil quinientos cuatro balboas con dieciséis

centés¡mos (B/. l, I 89,504.1 6).

CUADRO NO 2. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
CONDICIÓN DE VINCULADOS ACORDE A LAS VISTAS FISCALES

PATRIMONIALES EMITIDAS
NOVIEMBRE 2024

Vistas Fiscales
Patrimoniales

emitidas

Monto de la
Posible Lesión

Patrimonial
(en Balboas)

Llamados a
Juicio

Cese del
Procedimiento

Cierre y
Archivo de la
lnvestigación

1 0 0 352

Fuente: Centro de Estad¡st¡cas de la Oficina de Planificación y Secretar¡a de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

GRÁFICA N'2. FISCALíA GENERAL DE CUENTAS
CONDICIÓN DE VINCULADOS ACORDE A LAS VISTAS FISCALES

PATRIMONIALES EMITI DAS
NOVIEMBRE2024
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En el mes de noviembre 2024,|a Fiscalía General de Cuentas a! culminar !a etapa de

investigación, emitió una (1) Vista Fiscal Patrimonial en la que se solicitó el Cierre y

Archivo de la investigación para trescientos Cincuenta y dos (352) personas, de las

cuales trecientas dieciséis (316) son personas naturales y treinta y seis (36) son

personas jurídicas, a las cuales no se les pudo determinar una posible lesión patrimonial.

CUADRO NO 3. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
TIPO DE VISTAS FISCALES PATRIMONIALES EMITIDAS

NOVIEMBRE 2024

Fuonte: Centro do Estadfsücas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectac¡ón Patrimon¡al

GRÁFICA N"3. FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
TIPO DE VISTAS FISCALES PATRIMONIALES EMITIDAS

NOVIEMBRE2024

1

0.8
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0.4
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0
.1.7 -.- 1.-

lnvestlgrción Ampllaclón Complementación Saneamlento Correcclón

Fuente: Centro de Estadlstlcas de la Oficina de Planiñcación y Secretarla de lnvestigación de Afuctación Patrimonial.

Como se puede observar en el cuadro y gráfica anter¡or, se emitió una (1) Vista Fiscal

Patrimonial, producto de una Ampliación de la lnvestigación ordenada por el Tribunal de

Cuentas.

Es importante señalar que durante este mes no se registraron Vistas Fiscales

Patrimoniales de lnvestigación, Complementación, Saneamiento o Corrección.

Vistas Fiscales
Patrimoniales

Emitidas
Investigación Ampliación Complementación Saneamiento Corrección

1 0 1 0 0 0

w
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CUADRO NO 4. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
SOLICITUDES DE MEDIDAS CAUTELARES

NOVIEMBRE 2024

Solicitudes
Cautelares

de Medidas Solicitudes de Adición Medidas
Cautelares

Monto (en
balboas)

0 0 0.00

Fuente: Gentro de Estadlsticas de la Oficina de Planlficación y Secretarla de lnvestigaclón de Afectaclón Patrimonial.

Al cierre del mes de noviembre de 2024, no se presentaron Solicitudes de Medidas

Cautelares y Solicitudes de Adición.

CUADRO NO 5. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
SOLICITUDES DE PRÓRROGA

NOVIEMBRE 2024

Nuevas Solicitudes de Prórrogas Monto de la posible lesión patrimonial
(en balboas)

0 0.00

Fuente: Centro de Estadlsticas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

Como se observa en el cuadro anterior, no se presentaron Solicitudes de Prórroga al

Tribunal de Cuentas.

CUADRO NO 6. FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
ACUERDO DE PAGO SUSCRITO

NOVIEMBRE 2024

Acuerdos de Pago suscritos
Monto por recuperar de la
posible lesión patrimonial

(en balboas)

0 0.00

Fuente: Contro do Estadtsticas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvestigación de Afectaclón Patrlmonial.

En dicho mes de nov¡embre del2024 no se suscr¡b¡eron Acuerdo de Pago Suscrito w
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CUADRO NO 7. FISCAL|A GENERAL DE CUENTAS
TRASLADOS CONTESTADOS Y RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN

NOV!EMBRE 2024

Traslados y Recurcos de Reconsideración Cantidad
Contestación de Traslados I
Recursos de Reconsideración 0

Fuente: Centro de Estadisticas de la Oficina de Planificación y Secretarla de lnvest¡gación de Afectación Patrimonial

Como parte de las gestiones que se llevan a cabo en la Fiscalía General de Cuentas,

relacionadas al proceso de cuentas, se ¡ncluyen los traslados, que contienen la opinión

de esta agencia de instrucción de investigación, así como también, la presentación de

Recursos de Reconsideración, lncidencias o Solicitudes Especiales presentadas anbel

Tribunalde Cuentas.

Es función del Tribunal Cuentas poner en conoc¡miento de las solicitudes (recursos,

incidentes) que las partes presenten, a fin de que esta F¡scalía emita concepto, en ese

sentido se observa que, para el mes de noviembre de 2024, se contestaron un total de

ocho (8) Traslados. Además, es importante señalar que esta Fiscalía no presentó

Recursos de Reconsideración ante el Tribunal de Cuentas.

Sin embargo, cabe aclarar que dentro de las ocho (8) contestaciones de traslados

mencionadas en el párrafo anterior, en un solo expediente fueron presentados trece (13)

Recursos de Reconsideración, los cuales, al ser repartidos entre los Asistentes Jurídicos,

fueron resueltos en un solo escrito, razón por la cual se observa en la gráfica 4, un total

de veinte (20) Contestaciones de Traslado.

Fiscolío Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomá

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS N,'I I DEL I AL 30 DE NOVIEMBRE DE2O24
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En atención a las funciones atribuidas a esta Fiscalía General de Cuentas, tendientes a

lograr una ¡nvestigación completa y objetiva, se realizaron d¡versas d¡ligenc¡as para

acreditar o esclarecer los hechos irregulares conten¡dos en los lnformes de Auditoría

remitidos por la Contraloría General de la República. En la gráfica N.o4, se observa

información detallada de las diferentes Diligencias de lnvestigación realizadas y

Actuaciones Jurídicas durante el mes de noviembre de 2024 se efectuaron un total de

trecientas noventa y dos (392).

CUADRO N.O 8 FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
DEMANDAS DE NULIDAD, PLENA JURISDICCIÓN Y AMPAROS

NOVIEMBRE 2024

Totalde Demandas de
Nulidad

Totalde Demandas de
Plena Jurisdicción Total de Amparos

0 0 0

Fuente: Centro de Estadísticas de la Oficina de Planificación y Secretaría de lnvestigación de Afectación Patrimonial.

Conforme al numeral I del artículo 26 de la Ley 67 de 2008, la Fiscalía General de

Cuentas tiene la función de promover las acciones o los recursos const¡tucionales o

legales que sean procedentes de acuerdo con la Ley. En el mes de noviembre del año

2024, no se presentaron Demandas Contenciosas Administrativas de Nulidad,

Demandas de Plena Jurisdicción, ni Amparos de Garantías Constitucionales ante las

i nstancias correspond ientes.

\,-1L Üi, ?'"wl*
Roy C. Mitre B.

retario de lnvestigación
ón Patrimonial

Gésar Castillo

Jefe Encargado de la Ofi
Planificación

29



Fiscalía General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 11 DEL .I AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

E. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGíA UTIL¡ZADA EN LA EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO.

E.I OBJETIVO GENERAL

Atender las necesidades presupuestarias de la Fiscalía General de Cuentas (FGC), a

través de la formulación, ejecución, reg¡stro, control, evaluac¡ón, cierre y liquidación del

presupuesto, de conform¡dad a las normativas emanadas de la Contraloría General de

la República, Ley de Presupuesto y directrices emitidas por el Ministerio de Economía y

Finanzas.

E.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

- Ejecutar, modificar, analizar y evaluar oportunamente el presupuesto institucional

- Coordinar, orientar y mantener el uso óptimo de los recursos.

- Asegurar el cumplimiento de las normas vigentes.

E.3 ALCANCE DEL PRESUPUESTO

Coordinar, informar, supervisar, controlar, evaluar, presupuestar la fuente y uso de los

recursos de las actividades en respuesta a las necesidades de funcionamiento y

operación, a través del presupuesto de funcionamiento y e! presupuesto de inversiones.

E.4 METODOLOGÍA UTTLIZADA EN EL PRESUPUESTO

La información sobre la ejecución presupuestaria de gastos se ha elaborado sobre la

base del compromiso, el devengado y el pago realizado por todos los bienes y servicios

que hemos recibido al cierre del 30 de noviembre del 2024.

E.5 BASE LEGAL DEL PRESUPUESTO

La Fiscalía General de Cuentas ejecuta sus transacciones con fundamento en el Título

Vlll de la Ley 418 del 29 de diciembre de2023, por la cual se dicta el Presupuesto

General del Estado para la vigencia fiscal 2024y Ley 34 de 5 de junio ae ZOOA.tfrq
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F.2 ESTADO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO

F§CALA GENERAL DE CUENTAS
ESTADO DEL PRESUPUESTO EJECUTADO EN LA FISCALh GENERAL DE CUENTAS: NOVIEMBRE 2024

Estado del presupuesto ejecúado (Monto en Balboas)

Descripción Saklo por
ejecutar

TOTAL 1,631,437

915,591

537,707

185,551

130,793

61,540

718,846

30,588

402,0'.11

5,377

237,132

43,739

0

0 - FUNCIONAÍ|TIENTO

O SERVICIOS PERSONALES

1 SERVICIOS NO PERSONALES

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

I.INVERSIONES

O SERVICIOS PERSONALES

1 SERVICIOS NO PERSONALES

2 MATERALES Y SUMINISTROS

3 MAQUINARIAYEQUIPOS

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

7 TRANSFERENCIAS DE CAPTTAL

de Presupu6sto.

Nota: La \Ériación entr6 grupo de gastos y lotales coresponde a diÉr€ncias de redmdeo que se dan en la operac¡ón do cada objoto d6 gasto consol¡dado. De

acuerdo a la Resoluc¡ón No. 66 del 30 de iul¡o de 2024, d prssupuesto de in\Brs¡onos presentan conlención del gasto por B/. 463,975. Mediante el Traslado
lnterinst¡luc¡onal REFORM/202¿U¿1600O01443 por Bl. 118,172.m se modifica el presupuesto de ¡n\Érslones para sl pago de la primara Íase del con\€nio entre el

Tribunal de y la F¡scal¡a GeneEl de Cumtas para el proyecto '1047f 0301 - Construcc¡ón de Edifrc¡o Sede.

Prepa del Crrgo: Jeb de Presupuesto Códula:4-14&907

COMENTARIOS:

La ejecución presupuestar¡a se desarrolla sobre la base del compromiso, devengado y

el pagado. Por tanto, el cuadro F-2 muestra el presupuesto para la vigenc¡a 2024 de la

Fiscalía General de Cuentas por el orden de siete millones cuarenta y dos mil quinientos

sesenta y c¡nco balboas (B,1.7,042,565); de los cuales cinco millones cuatrocientos

sesenta m¡l veintinueve balboas (B/.5,460,029) son paru el presupuesto de

funcionamiento, mientras que un millón quinientos ochenta y dos mil quinientos treinta y

Prestpuesto

Modificado Compromiso Devergado Pagado

Contenc¡ón
del gasto

7,042,565

5,460,029

4,342,847

706,574

252,302

158,306

I,582,536

34,151

672,585

14,739

478,049

75,608

307,404

218,048

120,488

0

61,051

42,715

16,723

97,559

0

42,907

0

52,506

2,146

0

603,401

348,711

239,624

56,657

't2,529

39,902

25,f,690

0

0

0

18,346

0

236,344

4,5E6,679

4,O75,238

3,565,516

403,315

66,266

40,141

511,441

3,563

227,667

9,363

170,065

29,723

7r,060

463,975

0

0

0

0

0

463,975

30,588

217,073

5,377

175,362

35,576

0

seis balboas (B/.1,582,536) corresponden al presupuesto de las inversiones L
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Como resultado, el estado de la ejecución del presupuesto al mes de noviembre indica

que se tiene compromisos por dosc¡entos dieciocho mil cuarenta y ocho balboas

(B,1.218,048); bienes y servicios devengados por seiscientos tres mil cuatrocientos un

balboa (B/. 603,401) y un pagado de cuatro millones quinientos ochenta y se¡s m¡¡

seiscientos setenta y nueve balboas (B/. 4,586 ,679).Ü---,A-.
-'r
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F.3 PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO

F§CALh GENERAL DE CUENTAS
PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO EJECUTADO EN Iá FISCALh CEruENEI- DE CUENTAS: NOVIEÍVBRE 2024

Porcentaje del presupuesto ejecutado
(Monto en Balboas)

Descripción Variación

Porcentaje

GRAN TOTAL

GASTOS FUNCIONAMIENTO

O SERVICIOS PERSONALES

1 SERVICIOS NO PERSONALES

2 MATERIALES Y SUMINISTROS

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

GASTOS INVERSIONES

Fuente: Departamento de Presupuesto.

Nota: La \ariac¡ón entre grupo de gastos y totales conesponde a d¡Érenc¡as de redondeo que se dan en la operación de cada objeto de gasto
consolidado. De acuerdo a la Resolución No. 66 del 30 de jul¡o de 2024, el presupuesto de ¡n\ersiones pGsentan contención del gasto por B/.

463,975. Mediante el Traslado lnterinstitucional REFORM/2024I4600001443 por gl. 118,172.00 se mod¡fica el presupuesto de ¡n\ers¡ones para el
pago de la primera

Edifcio Sede.
del entre el Tribunal de Cuentas y la FiscalÍa General de Cuentas para el poyecto 104710301 - Construcción de

Proparado por: Carmen Sánchez cargo: JeÉ de Presupuesto Códula:4-148-907

COMENTARIOS:

Al 30 de noviembre, el presupuesto de la Fiscalía Generalde Cuentas es por el orden de

siete millones cuarenta y dos mil quinientos sesenta y c¡nco balboas (B,1.7,042,565) y

presenta una ejecución acumulada del77o/o, es decir, que se han generado compromisos

por el orden de cinco millones cuatrocientos ocho mil ciento veintiocho balboas

(8/.5,408,128) del presupuesto institucional y un saldo anual de un millón se¡sc¡entos

treinta y cuatro mi! cuatrocientos treinta y siete balboas (B.1.1,634,437) lo cual representa

un 23o/o por ejecutar

77

65

54

7

2

1

12

Presupuesto

Modificado Ejecutado

Contención
del Gasto Saldo

7,042,565

5,460,029

4,342,847

706,574

252,302

158,306

I,582,536

5,408,128

4,544,438

3,805,140

521,O23

121,509

96,766

863,690

463,975

0

0

0

0

0

463,975

I,634,437

9l5,5gl

537,707

185,551

130,793

61,540

718,846

Fiscalla General de Cuentds
República de Panamá

INFoRME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. o 11 DEL 1 AL 30 DE NoVIEMBRE DE 2024
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Cabe mencionar que el Gobierno Nacional, a través de la Resolución No. 66 del 30 de

julio de 2024, adoptó medidas administrativas y fiscales para la contención del gasto en

el Gobierno Central, instituciones descentralizadas, empresas públicas e intermediarios

financieros, por lo tanto, la Fiscalía Generalde Cuentas presenta un tope presupuestario

modificado por cuatrocientos sesenta y tres mil novecientos setenta y cinco balboas

(B/. 463,975), equivalente al 7% del presupuesto modificado, producto del plan de

contención adoptado por el Ministerio de Economía y Finanzas.
*

(L
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F4 PORMENORIZADO DE GASTOS

PORMENORIZADO DE
FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS

SEGÚN OESCRIPCIóN

Pomanoriádo d6 ga3to!

Prcsupuclto (Monto cn B¡lboec)

Comprcm¡ro Oavcng.dg Pag8do Contañc¡óñ Por ajcalar

Grupo
Objcto

dc
galto

DESCRIPCIÓN OEL GASÍO

Modifl€do

It{\,ERStONES

FUNCIONATIIENTO

O SERVICIOSPERSONALES

OE REPRESENTACIÓN FIJOS

PATRONAL PARA EL FONDO

DE REPRESEI.¡TACIÓN FIJOS

O AGUINALOO

A LA SEGURIDAD

TOTAL

MES

MES

1

ELECÍRICA

PERSONAL TRANSITORIO

001

002

003

030

050

071

072

073

071

081

082

091

094

096

099

OE TRANSMISIÓN DE

F|JO (SUELDOS)

CONTINGENTE

PATRONAL DÉ RIESGO

NO PERSONALES

DE EDIFICIOS Y LOCALES

EOUIPO DE OFICINA

EOUIPO DE PROOUCCIÓN

TERRENOS

ALOUILERES

DE TELEFONh CELULAR

ENCUAOERNACIÓN Y

Y AVISOS

Y PUALICIDAD

DENÍRO OEL PAÍS

EN EL EXTERIOR

A OTRAS PERSONAS

OENTRO OEL PAIS

101

't03

't04

106

109

11',1

112

113

114

t15

1r6

117

't20

't31

132

141

142

143

151

PAÍRONAL OE SEGURO

PAÍRONAL DE SEGURO

7,042,585

1,5E2,536

5,460,029

1,t42,ul

3,127,708

26,600

¡r,000

95,319

259,800

435,666

51,252

51,m9

10,265

48,000

0

'r65,971

30,834

4,5E0

30,963

7t 6,57¡l

227,837

't7,919

9,500

22,890

7,391

2,507

2,000

¡10

56,785

3,725

35,802

8,000

7,0@

1,134

25,172

¡19,000

1 1,000

3,000

'14,079

2tt,oat

97,55r

lz0,itEt

0

c

c

c

c

c

0

0

0

c

0

0

0

0

0

0

8f,051

't6,97r

2,14

1,701

0

0

0

0

0

0

1.430

1,674

't,413

0

0

1,832

0

0

0

803,,lo1

25¿t,890

3¡lE,7l I

239,82¡l

0

0

500

79,455

¡t0,932

7,E2A

3,953

657

44.700

0

39,038

6,933

3,965

'11,62

56,657

13,536

0

0

0

0

147

0

3,871

1.978

797

0

2,387

24

0

0

243

,3,5E6,879

511,41

/t,075,23t

3,56tt,518

2,747,767

22,7't7

0

83,817

162,271

335,058

33,765

38,905

7,115

0

0

100,320

'19,133

*7

14,0E0

,l()3,315

170,013

10,?29

7,366

0

4,7§

586

1,324

40

4,407

0

21,2X5

2,940

3,004

1y

16,753

37,656

3,600

90E

2,74

¡t83,975

¡163,975

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

/D

1,83¡1,¡[37

7lt,t¡16

9l5,t0l

5t7,107

379,942

3,883

4,000

r 1,002

14,072

59,696

9,059

9,011

2,192

3,300

0

26,613

4,767

,18

5,221

tE5,55t

27,315

5,044

¡133

22,890

2,655

1,92 1

529

0

13,976

2,295

16

1,669

3,199

't,000

4,200

'il,320

7,400

2,093

r 1,068

u
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Prc3upucato (Monto cn B¡lb@t)OESCRIPCIÓN D€L GASTO

Modiliedo Comprcm¡!o D.vcngado P8g¡do C¡ñtañc¡ón Por ci@t5r

Grupo
Objcto

da

0arto

20,0m

7,000

1,000

2,«)0

500

0

63,829

25,693

30,218

1 1,000

26,E03

9,416

0

2,753

900

28

253

2tt4§2

30,900

'il,000

3,590

6,200

650

22,600

1,000

'l8,0oo

5{x)

11,457

2,000

1,060

925

6,934

12,300

1.0@

4,000

5.000

900

3,000

1.000

1.000

C

c

€

(

c

c

7,322

c

4,08C

9,302

7,16!

0

0

0

0

0

0

12,715

711

135

352

3,712

0

8,275

0

1,021

0

2,585

114

52

0

48

10,¡t33

0

225

0

0

575

0

0

0

42

0

0

0

25,866

2,313

3,584

0

1,0r9

0

0

713

0

0

0

12,527

3,654

2,323

0

21

0

0

719

0

745

0

0

175

1,120

0

0

863

0

0

46E

0

0

13,474

2,503

337

0

239

0

11,777

16,605

13,875

0

8,327

3,¡117

0

2,006

900

2A

252

66,286

6,026

3,U2

27

2,311

112

3.127

0

E,888

6

6,693

89

27

465

5't,t

55

0

't,793

2,8U

211

1,221

9

13

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

o

0

0

0

0

0

0

0

0,I

6,526

1,197

613

2,4m

2€.2

0

16,66a

6,775

8,57S

1,890

r0,288

8,000

0

1

0

1

1

130,793

20,503

5,500

3,211

'177

517

I 1,198

,1,000

4,373

,194

1,231

1,79?

9E't

285

5,253

1,E12

1,000

1,099

2,106

658

733

99'l

987

SERVICIOS COMERCIALES Y

DE EOUIPO OE COMPUfACIÓN

2 MATERIAI-ESYAUTINISTROS

201

203

211

212

2t3

211

219

221

222

223

224

229

231

239

211

212

243

24

249

252

253

CAR.

ABONOS Y FERTILIZANTES

INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS

AMTURAS, COLORANTES Y TINTES

PRODUCTOS MEDICINALES

OTROS PRODUCTOS OUÍMICOS

CEMENTO

PROOUCTOS DE PAPEL Y

TEXTIL

COMBUSTIBLES

MADERA

152

153

154

161

162

't63

,64

165

169

Y REPARACIÓN DE
181

Y REP. DE MAOUINARIAS Y

182 EO.

185

169 MANT. Y REPARACIONES

BASrcOS192

't95

DE PERSONAS Y
't96

COMERCIALES Y

197

PARA CONSUMO

TEXTILES Y VESTUARIOS

Y TELAS

OE VESÍIR

Y GASTOS BANCARIOS

JUOICIALES

DE SEGUROS

COMERCIALES

AL EXÍERIOR

DE OTRAS PER§ONAS

DE BIENES

36



Pomonorizado do gasto3

PEsupucato (Monto cn Balboas)

Modifedo Compromiso Dovcngado Pegado Coñtención Por .jacutar

Grupo
Objato

ds
gaslo

DESCRIPCIÓN OEL GASTO

MATERIALES DE FONÍANERIA

MATERIAL ELÉCTRICO

MATERIAL METALICO

PIEDRA Y ARENA

OTROS MATERIALES DE CONST,

ARIfCULOS O PRODUCTOS

HERRAMIENTAS E INTRUMENTOS

EOUIPO OE SEGURIOAD

MATERIALES Y SUMINISTRO DE
COMPUTACIÓN

OTROS PRODUCÍOS VARIOS

ÚTILES oE cocINA Y coMEDoR

úTtLES DEPoRTrvos Y REcREAfrvos

ÚTILES DE ASEo Y LIMPIEZA

úTTLES Y MATERTALES MEDrcos. DE
LABORATORIO Y FARMACÉUTICO

úTrLEs Y MATERTALES DE oFtcrNA

OTROS ÚTILES Y MATERIALES

I u,. l,"o.r*,. croNESE.PE.TALES

I .ro l"^ro",ro"róN Y ESruDrott
| 6s3 IBECASDEESTUDIO

PERSONAL TRANSIf ORIO PARA
INVERSIONES

X¡¡I MES

CUOTA PATRONAL DE SEGURO
soc¡AL
CUOTA PAIRONAL DE SEGURO
EDUCATIVO

CUOTA PATRONAL DE RIESGO
PROFESIONAL

CUOTA PAÍRONAL PARA EL FONDO
COMPLEMENTARIO

I SERVICIOSNOPERSONALES

TMPRESTóN. ENcUADERNAcTóN Y

SERVIC¡OS COMERCIALES

OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y
FINANCIEROS

SERVICIOS ESPECIALES

MANTENtMtENTo Y REPARAC|óN DE
EDtFTCIOS

MANT, Y REP, DE MAQUINARIAS Y
OTROS EO,

lro"r. oa aor,ro oE coMPUrAcróN

0

004

050

071

072

073

071

2U

255

2§

257

259

261

262

263

265

269

271

272

273

274

275

277

279

280

OTROS

ANUNCIOS Y AVISOS

PRoMocróN Y PUBLtcTDAD

REPUESTOS

PERSONALES

120

13'!

r32

165

r69

172

181

182

't65

TNSTRUMENTAL MÉDrco Y
outRúRGrco

500

4,000

683

1.000

16,000

2,901

3,500

4,1U

7,000

19.000

6.300

100

2,130

500

I 1,500

1,500

4,208

22,300

t5t,3o3

92,000

63,226

3,080

1,5t2,538

3,4,151

10,000

't64

18,885

2,310

2,310

462

672,5E5

6,350

4,400

2,500

332,304

100,235

126,000

33,000

13,996

53.800

0

279

0

0

0

E40

0

667

1,007

851

0

337

0

991

0

44

6,383

16,723

0

16,723

0

97,559

0

0

0

0

0

0

0

a2,EO7

0

0

0

39,436

3,07'1

0

400

0

15

0

0

0

0

0

0

0

248

216

t5

0

0

0

1,239

0

459

225

39,902

§,202

r,700

25,4,6«)

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

69

3,336

77

t6

3,56E

1,801

2,927

1,,t63

'1,424

,t,262

68

0

1,126

0

3,401

'! 54

1,446

6,370

10,111

0

39,961

180

511,U1

3,563
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9E4

12,432
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Grupo
Objcto

d.
g8!to

OESCRIPCIÓN DEL GASÍO Prcaupuclto (Monto cn Bálbor!)

Modili@do Cgmprcm¡ro Davsgado Pagado Cont.nc¡ón Pú qjccutar

2

| 

":5iTi": illll::",. 
".,.",

| ,ro l*="r.rro.

3 MAQUINARTA, EAUPO Y SEfIIOVIENTE

301

MAQUINARIA Y EQUIPO DE
COMUNICACIONES

314

320
EOUIPO EOUCACIONAL Y
RECREATIVO

340 EOUIPO OE OFICINA

350

370 Y EOUIPO VARIOS

380 EeutPo DE coMPUTActóN

8 ÍMNSFERENCIAS@RRIENTEStt
I ez+ lc^mcrrncróN Y ESruDro

7 TRAT{SFERENCIAISDECAPITAL
tl
I zzz hponres¡LExrERroR

ta,73t

3,750

10,98S

47t,o¡tt

7,655

114,711

27,5ú

,l¡t8

6¡1,510

80,958

162,267

75,6t t

75,606

3or,,rO¡

307,404

0

0

c

52,50€

483

0

i,o7a

0

0

23,611

l¡t,335

2,14

2.14

0

0

0

0

It,340

5,766

0

0

0

0

0

12,580

0

0

230,3¡ra

2§,v4

9,383

0

9,363

t70,085

963

42,710

't0,966

2v
23,850

16,865

y,414

29,723

29,723

71,060

7r,060

5,377

3,750

1,627

175,362

226

32,001

2U

't5.t

55,03¡t

v,271

53,¡140

35,576

35,576

0

0

5,371

3,750

1,627

237,132

,043

32,001

2.155

15¡l

60,660

&,§2

100,936

/l3,739

/t3,739

0

0

Fucntr: Daprrtamcntodc Prosupucato.

Nota N'1: L¡ vad¡ción .ntro grupo d. g¡ltor y tolrl.! @rctpond. s dlf.ronci¡r d! Edond@ qur $ drn !n h opcndón dr {d. obirto d! gsrto @nsol¡d.do.
Nolr N'2:
Not¡ N'3:
@nvan¡o

¡ h Raloluc¡ón No. 66 dal 30 dc jullo da 2024, cl p6supuclto d. inycBioncs pE3.nt.n @ntcnción dcl grsto por U. .183,975.

TErlado lnt.rinrtituc¡onll REFORM/202/V¡IE0O0O1¡143 por ry. f '18,'172.00 sa modiño cl posupucato dc inv6¡ona3 p¡E al pago dr lr priman fr$ dll
da Cu.nt$ y 18 Fi3áll¡ Grnml dc Cocnt.3 p.ñ cl prcyacto 10,1710301 - Con3t@¡ón d. Edific¡o Scdr.

Sánc¡c C.Eo: Jda dG Polupuclto Caduh: ,l-'14&907

A/antB

Pnp¡ndo
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COMENTARIOS

PORMENORIZADO DE GASTOS

Este apartado presenta el resumen de la ejecución presupuestaria al 30 de noviembre

de la vigencia fiscal 2024, donde refleja las afectaciones según objeto de gasto con sus

respectivos saldos, más las modificaciones efectuadas entre las partidas ya sea del

presupuesto de funcionamiento o de inversiones. De acuerdo a la Resolución No. 66 del

30 de julio de 2024 del Consejo de Gabinete de la República de Panamá, se presenta

contención del gasto por cuatrocientos sesenta y tres mil novecientos setenta y cinco

balboas (B/.463,975).

En ese sentido, tenemos que, en el presupuesto de funcionamiento según orden de

importancia, el rubro de mayor alcance corresponde al grupo Servicios Personales, con

una asignación de cuatro millones trescientos cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y

siete balboas (B/. 4,342,847).

Siguen los Servicios No Personales, con un presupuesto de setecientos seis mi!

quinientos setenta y cuatro balboas (B/. 706,574'¡, el renglón de los Materiales y

Suministros, con un presupuesto de doscientos cincuenta y dos mil trescientos dos

balboas (Bl.252,302)y finalmente, tenemos el renglón de las Transferencias Corrientes,

con un presupuesto por el orden de ciento cincuenta y ocho mi! trescientos seis balboas

(B/.158,306).

De igual manera, la FGC contempla un programa de ocho (8) proyectos por el monto de

un millón quinientos ochenta y dos mil quinientos treinta y seis balboas (Bl. 1,582,536).

A saber:

1. Equipamiento de la flota vehicular de la FGC.

2. Habilitación de entornos de la FGC para las personas con discapacidad

3 Mejoramiento de la infraestructura tecnológica de la FGC»/ (V

Fiscalla Generol de cuentos
República de Panomá

|NFoRME oe ne¡¡otclóru DE CUENTAS N. o 11 DEL I AL 30 DE NovtEMBRE DE 2024
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Fiscalía Generol de cuentos
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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 11 DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE OE 2024

4. Fortalecimiento de la investigación patrimonial de la FGC

5. Equipamiento para el fortalecimiento del IFPA de la FGC

6. Construcción de Edificio Sede de la FGC.

7. Certificación lSO 9001:2015 para la FGC.

8. Habil , adecuación y equipamiento de áreas operat¡vas y administrativas de

la FGC
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Panamá, 10 de diciembre de 2024

G. Nota lnformativa

Al cierre del mes de noviembre de 2024, el saldo de la cuenta real de los Fondos
Rotativo C.U.T. (Cuenta Única delTesoro Nacional) se encuentra conciliada con tos
saldos según banco.

Cabe señalar que, a la fecha el sistema ISTMO no está generando el informe
financiero "Estado de Flujos de Efectivos", por lo que este informe es presentado
manualmente.

Remito al programa de Rendición de Cuentas, información financiera al 30 de
noviembre de 2024, relacionada con los siguientes informes:

G.2 Estado de Situación Financiera
G.3 Estado de Flujos de Efeetivo
G.4 Conciliación Bancaria

G.5 Cuentas por Pagar Resultado de la Gestión
G.6 Detalle de Cuentas por Pagar Proveedores
H.1 Cumplimiento del Decreto Núm.01-2017-DNMySC, del 3 de enero
2017.

De usted,

),y'/
t0

Administración y

Finanzas
Fiscal General de Cuentas

Representante Legal de la Entidad

Urbaniz¿ción Campo Alegre, Calle Manuel Manalcaza, Edificio N.o 8, corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá.

Central telefónica (507) 506-2000 - Correo electrónico: info@fiscaliadecuentas.gob.pa - www.fiscaliadecuentas.gob.pa
41



G.I CONSUMO DE COMBUSTIBLE

Presentamos el informe sobre el consumo de combustible del mes de noviembre de

2024, especificando el tipo de combustible gasolina o diésel, las cantidades en litros y

los montos en balboas, como se observa en el cuadro N'.1 y la gráfica No.1, los cuales

revelan un consumo por 1,310.402|itros a un costo de mil noventa y cuatro balboas

con241100 (B/.1 ,094.24), el 55% corresponde a gasolina y el45o/o a diésel. El consumo

de gasolina de 95 octanos fue por 8/.685.380 litros a un costo de quinientos noventa y

ocho balboas con 64/100 (8/.598.64), y el consumo de diésel sin azufre fue por

81.625.022 litros a un costo de cuatrocientos noventa y cinco balboas con 60/100

(B/.4e5.60).

CUADRO N. '1 FTSCALIA GENERAL DE CUENTAS
CONSUMO DE COMBUSTIBLE EN LITROS Y BALBOAS SEGÚru TIPO OE

COMBUSTIBLE _ NOVIEMBRE- 2024

GRÁFICA N" 1

COMSUMO DE COMBUSTIBLE - FGC

700.00

600.00

500.00

400.00

300.00

200.00

100.00

0.00

s98.54

95 OCTANOS

Fuente: Departamento de Servicios Generales, Sección de Transporte.

(n

o
co)
co

495.60

orsEsrl

Tipo de combustible

Consumo de combustible
Litros

Monto (en
Balboas) o/oCantidad %

Gasolina de 95 octanos 685.380 52o/o 598.64 55o/o

Diésel sin azufre 625.022 48o/o 495.60 45o/o

Total 1.310.402 'looo/o 1,094.24 lOOo/o

INFoRME nr RgNolctóN DE cuENTAs No I I DEL I AL 30 DE NovIEMBRE D82024Fiscalía General de Cuentas
Repiblica de Parumá
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Este consumo de combustible permitió que, durante el mes de noviembre de 2024

nuestra flota vehicular realizaru 346 misiones of¡ciales, de las cuales 203 (56%)

corresponden a misiones operativas y 143 (44Yo) a misiones administrat¡vas en el área

metropolitana y el interior del país. Ver graficas N."2 y N."3.

GRAFICA N" 2
MISIONES REALIZADAS POR CONDUCTOR
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GRAFICA N"3
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G.2 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CUADRO A

Legal

Fiscalía General de Cuentas

Sede Fiscalía General de Cuentas

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Al 30 de Noviembre de 2024 y 2023

(En miles de Balboas)

y/o Finanzas

ACTIVOS

Actlvos corrlontes

Eleclivo y equivalente de eleclrvo

Cuentas por cobrar

lnversión en préstamos a corto plazo

lnventar¡os

f otel ec-tlvos corrlonto§

Actlvos no corrlontos

lnversiones a largo plazo

Cuentas por cobrar a largo plazo

Propiedades de inversión

Propiedades, planta y €quipo

Bienes histór¡cos y culturales

Activos ¡ntangibles

Activos conces¡onados

Activos biológicos €n desarrollo y de

pérmanencia

Recursos naturalos y medioambiontales

Total d€ actlvos no corrlontos

Totll do actlvos

2024 2023 PASIVOS

Cuentas por pagar

Deuda pública a corto plazo

Fondos ds terceros

Provisiones

Total paslvos corrlsntos

PaSlvoS no corrlontos

Cuentas por pagar a lar0o plazo

Deuda pública a largo plazo

Provisiones a largo plazo

Total de paslvos no corrlsntes

Tot.l pasivos

Actlvos Netos

Actlvos Netos/Patrlmonlo

Hac¡snda pública

Hac¡6nda públ¡ca ad¡c¡onal

Reservas

Resultados acumulados

lntereses minoritar¡os

Total do actlvog

Notos/Patrlmonlo

20,24 20.23

38

25

e

1,011

10

13

1.033

1.095

26

37

§3

972

10

15

990

1.059

614

ro

0!!

t01

36,706

36,225

¡181

395

39§

395

§§4

31,205

30,541

664

I ás nñtes lórmán ñerte ¡ntmranta alÉ Ésle ¡nlorme

Jefe del de
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G.3 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

CUADRO I)

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por el año terminado el 30 de noviembre de 2024
(en miles de balboas )

FLUJOS DE EFECT¡VO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN
Cobros por:

lngresos sin contraprestación

lngresos con contraprestación

Pagos por:
Gastos de personal

Servicios prestados por terceros
Consumo de bienes corrientes
Transferencias
Prestaciones a la seguridad social
Gastos financieros
Otros pagos relativos a la actividad

Flujos de efectivo netos de las actividades de operaclón

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIV¡DADES DE TNVERSÉN

Cobros por:

Disposición de activos
lnversiones financieras en títulos valores
lnversiones en préstamos

Participación patrimonial en empresas
Otros cobros relativos a la actividad

Pagos por:
Compras de propiedades, planta y equipo
lnversiones financieras en títulos valores
lnversiones en préstamos

Participación patrimonial en empresas
Otros pagos relativos a la actividad

Flujos de efectivo netos de las activldades de inverslón
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANC¡ACIÓN

Cobros por:

Financiamiento de tesorería
Deuda pública interna
Deuda pública externa ;
Otros cobros relativos a la actividad

Pagos por
Financiamiento de tesorería
Deuda pública interna
Deuda pública externa

Otros pagos relativos a la actividad

Flulos de efectivo netos de las actividades de financiación

lncremento (Dlsmlnuclón) neta en el efectlvo y equivalente de
efectlvo
Efectivo y equlvalentes al efectlvo al lnlclo del período

2024

318
75
16

409

36

36

440

40

5

43

Efectlvo y equlvalentes al efectlvo al flnal del período 38

Las notas forman parte integrante de este informe.
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G.3

Preparado por: I aJ rtínez C
Jefa del Departamento de Contabilidad

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por el año terminado el 30 de noviembre de 2024
(en miles de balboas)

CUADRO N

2024

CONCILIACTÓN DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO NETO DE LAS
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y EL RESULTADO
(AHORRO/DESAHORRO) DEL PERIODO

RESULTADO (Ahorro/Desahorro) DEL PERíODO CONTABLE

Mas
Amortización, deterioro y agotamiento del período

Pérdida en disposiciones de activos
(Aumento) Disminución de cuentas por cobrar
Disminución de inventarios

lncremento en cuentas por pagar

lncremento en provisiones

Otros

Menos

Ganancia en disposición de activos
lncremento en cuentas por cobrar
lncremento en inventarios

Disminución en cuentas por pagar

Disminución en provisiones

Otros

841

410

'18

4

FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 409

Las notas forman parte integrante de este informe.

46



NOTAS
ESTADO DE STTUAC!ÓN FINANCTERA

Al 30 de noviembre de 2024
(En balboas)

NOTA N'I. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFEGTIVO

lncluye el saldo de las cajas menudas y el Fondo Rotativo-C.U.T. (Cuenta Única
Tesoro Nacional (C.U.T.). El efectivo y equivalente de efectivo al 30 de noviembre
de2024, muestra un saldo de treinta y siete mil seiscientos diez balboas (8/.37,610),
conformado por los siguientes fondos:

o Cuenta bancaria N'200804700065, denominada Fondo General -CUT, con
un saldo de veinticuatro mil novecientos diecinueve balboas (81.24,919)
menos ordenaciones por pagar por sesenta balboas (8/.60).

Al cierre del mes de noviembre de 2024, el saldo de la cuenta de mayor real
de banco en el sistema ISTMO, se encuentra conciliada y en balance con el
saldo de la cuenta mayor del Fondo Rotativo-CUT (Cuenta Única del Tesoro
Nacional) por veinticuatro mil novecientos diecinueve balboas (B,1.24,919).

Por otra parte, esta cuenta bancaria al cierre del mes de noviembre de 2024,
cuenta con un saldo conciliado por veinticuatro mil ochocientos cincuenta y
nueve balboas (B,1.24,859), dado que quedaron ordenaciones de pago por
debitar por sesenta balboas (8/.60). Observar la conciliación bancaria (G.4).

La cuenta mayor Caja Menuda principal, correspondiente alfondo de la Caja
Menuda-Secretaría de Administración y Finanzas, asignada al departamento
de Tesorería, refleja un saldo en el sistema ISTMO por cuatro mil ciento
veintiún balboas (B,1.4,121), sustentado en las cifras del siguiente detalle:

a

Efectivo en poder del custodio por dos mil setecientos cuarenta y seis
balboas (B,1.2,746).

Comprobantes en cartera por setecientos treinta y tres balboas (8/.733).
Cheque por cambiar por seiscientos cuarenta y dos (81.642) que
corresponde al reembolso N"24-2024.

Fondo

EÉclivo en

pderdel

custodio

Comprobante

en cartsra

Reembolso

en tamite

Cheques pr
cambiar

Total del

fundo

Caja ilbnuda -Sec. De Adm. Y Finanzas 2,746 733 879 u2 5,000

Al finalizar el mes de noviembre de 2024, se encuentran en trámite el
reembolso N"25-2024, por ochocientos setenta y nueve balboas (8/.879).

Figalla Ge¡ural de Cuenns
Reptiblica de Parurui

INFoRME DE nn¡¡n¡clóN DE cUENTAS N." I I DEL I DE AL 30 DE NovtEMBRE DE2o24

47



o

a

a

La cuenta mayor Caja Menuda auxiliar, correspondiente al fondo de Caja
Menuda-Despacho Superior, asignada a dicho despacho, mostraba saldo en
el sistema ISTMO por mil seiscientos treinta balboas (B/.1,630), sustentado
en las cifras del siguiente detalle:

Efectivo en poder del custodio por mil trescientos veintitrés balboas
(B/.1,323).
Comprobantes en cartera por trescientos ocho balboas (B/.308).

Al final del mes de noviembre de 2024, se encontraba en trámite el
reembolso N'.11 -2024 por trescientos sesenta y nueve balboas (8/.369).

La cuenta mayor Caja Menuda auxiliar, perteneciente al fondo de Caja
Menuda-Oficina Regional de Herrera, asignada a la referida oficina,
presentaba saldo en el sistema ISTMO por mil balboas (B/.1,000),
sustentado en las cifras del siguiente detalle:

Efectivo en poder del custodio por ochocientos veintidós balboas (B,1.822).

Comprobantes en cartera por sesenta y un balboas (8/.61).
Cheque por cambiar por el monto de ciento diecisiete balboas (B/.117), que
corresponde al reembolso N" 07 -2024.

Fondo

Efeclivo en

poderdel

ostodio

Comprobante

en cartera

Rembolso

en tramite

Cheques por

cambiar

Total del

bndo

Caja Menuda -Oficina Regional de Henera 822 61 117 1,000

La cuenta mayor Caja Menuda Viáticos, propia del fondo de Caja Menuda-
Viáticos, asignada al departamento de Tesorería, mostraba saldo en el
sistema ISTMO por cinco mil balboas (8/.5,000), sustentado en las cifras del
siguiente detalle:

Efectivo en poder del custodio por cuatro mil quinientos ochenta y siete
balboas (B,1.4,587).

Comprobantes en cartera por cuatrocientos trece balboas (B/.413).

s

Fondo

Efectivo en

poder del

custodio

Comprobante

en cartera

Reembolso

en hamite

Cheques por

cambiar

Total del

fondo

Caja lúenuda -Despacho Supeñor 1,323 308 369 2,000

Figalla General de Cuentas
República de Pa¡nrui

INFoRME DE R.eNoIclóN DE CUENTAS N." il DEL I DE AL 30 DE NovIEMBRE DE 2024
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O

Fondo

Ebctiw en

poder del

custdio

Comprobante

en carlera

Reembolso

en tramite

Cheques por

cambiar

Total del

fondo

Caja ilbnud+Viáücos-Sec. De Adm. Y Fin 4,587 41 3 5,000

Al 30 de noviembre de 2024 no se encuentran reembolsos en trámite.

La cuenta mayor caja Menuda auxiliar, perteneciente al fondo de caja
menuda de la Oficina Regional de Chiriquí, mostraba saldo en el sistema
ISTMO por mil balboas (B/.1,000), sustentado en las cifras del siguiente
detalle:

Efectivo en poder del custodio setecientos noventa balboas (8/.790).
Comprobantes en cartera por doscientos diez balboas (B,1.210).

Fondo

Eftctiw en

poder del

custodio

Comprobante

en cartera

Reembolso

en tramile

Chques por

cambiar

Totaldd

fondo

Caja fvlenuda -Oficina Regionalde Chiriquí 790 210 1,000

Al 30 de noviembre de 2024 no se encuentran reembolsos en trámite.

NOTA N"2. I

Representan los bienes custodiados por la unidad de Almacén de la Fiscalía
General de Cuentas, que son utilizados para el consumo interno, de acuerdo a las
necesidades derivadas de las operaciones normales de las diferentes unidades
administrativas. Su saldo es por veinticuatro mil seiscientos treinta y cuatro balboas
(B,1.24,634). Ver detalle del inventario:

Cuenta de
mayor de la
contabilidad

Denominación
Saldos

actuales
Débito

11040104 Productos de papel y cartón 14,161
1 I 0401 05 Productos qulmicos y conexos 2,762
1 1 0401 08 Enseres de oficina 7,637
11040111 Útites y materiales de aseo 55

1 1 0401 99 Útites y materiales diversos 19

Total 24.634
Fuente: Departamento de Contabilidad

NOTA N'3. PROP¡EDADES. PLANTA Y EQUIPO
Comprende el valor de los act¡vos fijos adquiridos con recursos prop¡os para el buen
funcionamiento de la Fiscalía General de Cuentas, los cuales se caracterizan por
tener una vida útil que exceda un año y un costo de adquísición igual o mayor a
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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N." I I DEL I DE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

quinientos balboas (8/.500), y que no están destinados para la venta. Al 30 de
nov¡embre de2024, elrenglón de propiedades, planta y equ¡po; refleja un saldo neto
de depreciación por un millón diez mil novecientos setenta y cuatro balboas
(B/. 1,01 0,974). Ver detalle:

Fuente: Departamento de Contabil idad.

A la fecha existe diferencia con los registros de Bienes Patrimoniales, por el monto
de ciento cuarenta y dos mil ciento veinte balboas (B,1.142,120), que afecta elgrupo
de cuentas mayor de proyectos en ejecución, sustentado en el siguiente detalle:

a Registro de devengados de la primera y segunda fase del Proyecto de
lmplementación de un Sistema de trámites regulares estructurados, a través
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por el
monto total de ciento cuarenta y dos mil ciento veinte balboas (B,1.142,120\,
monto que no está registrado por la unidad de Bienes Patrimoniales, ya que
el Sistema de Trámites regulares estructurados no ha sido recibido.

Mediante comprobantes de diario N.'101420317,101420472,101418432,
101418469 y N."101419562 del22 de noviembre de 2024, se registraron bajas en
las cuenta mayor de Otras edificaciones e instalaciones y Maquinaria, equipos y
otros por ciento sesenta y tres mil setecientos veinte balboas (81.163,720),
correspondientes a las Acta de donación No. 001-2022,001-2024,002-2024 y 003-
2424; y subasta pública N"2023-1-47-287-08-S8-003722 relacionadas con la
disposición de bienes mediante procedimiento de donación y subasta.

Esta baja de bienes en los registros contables se sustentó en lo siguiente:

. En cumplimiento de lo dispuesto en los capítulos lll "DISPOSICIÓN DE LOS
BIENES DEL PATRIMONIO DEL ESTADO" y tV 'MED|DAS DE
CONTROLES !NTERNOS' del Manual de Normas Generales y
Procedimientos para la Administración y Control de los Bienes Patrimoniales
(Activos Fijos e lntangibles y Bienes no Depreciables) en el Sector Público,
Tomos ly ll, Segunda Versión, emitido mediante Decreto N.'32-2017- DM y
SC del 5 de mayo del 2017, publicado en Gaceta Oficial Digital N."28331-C

Propiedades, planta y equipo
Valor de

Adquisición
Depreciación
Acumulada

Valor Neto de
Depreciación

Otas edificaciones e instalaciones 3,531 18s 3,346

Maquinaria, equipos y otros 2,173,300 1,307,792 865,508

Proyectos en Ejecución 142,120 142,120

TOTAL 2,318,951 1,307,977 1,010,974
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del27 de julio del 2017; los cuales señalan que se podrán utilizar las actas
respect¡vas para los registros contables y patrimon¡ales, en espera que el
MEF emita la Resolución Oficialdel movimiento patrimonial.

Respuesta contenida en correo del 29 de mayo del 2024, sobre consulta
relacionada con baja en libros de bienes, efectuada al Lic. Ever Dominguez,
jefe de Avalúos y Descartes de Bienes Muebles de la Dirección de Bienes
Patrimoniales del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas, quien
indicó que se podían sacar estos bienes del inventario con las Actas.

o

NOTA N'4. BIENES H¡STÓRICOS Y CULTURALES

Este renglón incluye los rubros Bibliotecas, lnstrumentos Musicales y Otros Bienes
de Arte y Cultura, que al finalizar el mes de noviembre reflejaba un saldo en la
cuenta mayor en el sistema ISTMO por nueve mil seiscientos cincuenta y nueve
balboas (8/.9,659). Ver detalle:

Bienes Históricos y Culturales Valor de
Adquisición

Bibliotecas 719
lnstrumentos Musicales 4,740
Otros bienes de arte y cultura 4,200
Total 9,659
Fuente: Departamento de Contabilidad.

NOTA N"5. ACTIVOS INTANGIBLES (SOFTWARE)
lncluye bienes que no tienen una existencia física, donde su valor se limita a los
derechos y beneficios esperado. Al 30 de noviembre de 2024, el renglón de activos
intangibles refleja un saldo neto amortización por doce milquinientos treinta y cuatro
balboas (B,1.12,534). Ver detalle:

Activos intangibles Valor de
Adquisición

Amortización
acumulada

Valor Neto de
Amortización

Aplicativos adq u iridos 20,965 8,431 12,534

Total 20,965 8.431 12,534
Fuente: Departamento de Contabilidad

NOTA N"6. CUENTAS POR PAGAR

Comprende las obligaciones que mantiene la Fiscalía General de Cuentas,
correspondiente a servicios personales, viáticos y suministro de bienes y/o
servicios. Al 30 de noviembre de 2024, su saldo es por seiscientos catorce mil
doscientos treinta y dos balboas (E,1.614,232). Ver detalle:
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NOMBRE DE LA CUENTA

ANTIGÜEDAD DE LAS CUENTAS POR PAGAR

Mes
coriente

Dbs

30 60 90
Más de

90 Total

Gasto de personal y
retenci ones tri butari as

233,383 30,786 987 12,669 277,825

Adquisiciones de bienes y
servicios 65,244 2,030 920 17,568 12,417 98,175

lmpuestos 1,425 68 3l 198 142 1,864
Transferencias 236,344 236,344
Gastos financieros
Otas cuentas por paqar 24 24

Totales 536,416 32,884 1,938 30,435 12,559 614,232

Al cierre del mes de noviembre de 2024, mantenemos diferencia en la cuenta por
pagar renglón de impuestos (retención de ITBMS), por el monto de ciento ochenta
y se¡s balboas (B/.186), debido a ajustes en el sistema realizado por personal de la
Dirección Nacional de Contabilidad (DNC) del Ministerio de Economía y Finanzas
(MEF).

NOTA N"7. RESUL ACU['IULADO

Al finalizar el mes de noviembre de 2024, el renglón resultados acumulados muestra
un déficit por treinta y seis millones doscientos veinticinco míl ciento sesenta y seis
balboas (B,1.36,225,166). Este déficit es producto de la suma deltotal de resultados
por treinta y un m¡llones doscientos cincuenta y ocho mit seiscientos veintisiete
balboas (B/.31 ,258,627) más el total de gastos (ahorro/desahorro) del período
contable por cuatro millones novecientos sesenta y seis mil quinientos treinta y
nueve balboas (8/.4,966,539). Cabe menc¡onar que, el déficit que mantenemos a la
fecha se debe a que la Fiscalía General de Cuentas, no es un ente recaudador por
lo que no genera ingresos.

NOTA N"8. ACTIVO NETO PATRIMONIO

El renglón de Activo Neto Patrimonio, al 30 de noviembre de2024, muestra un saldo
de cuatrocientos ochenta y un mil ciento setenta y nueve balboas (8,1.481,179). Es
el resultado de la resta del total de hacienda pública adicional por treinta y seis
millones setecientos seis mil trescientos cuarenta y cinco balboas (8/.36,706,345)
menos el total de resultados acumulados por treinta y seis millones doscientos
veinticinco mil ciento sesenta y seis balboas (B/.36,225,166

Preparado pqi
lrlanda J. Martí c

Jefa del Departamento de Contabilidad
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G.4 CONC¡LIACIÓN BANCARIA

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS

CONCILIACIÓN BANCARIA

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS-FONDO ROTATIVO C.U.T
cUENTA N"200804700065

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

SALDO SEG

Más:

LIBROS AL 3I DE OCTUBRE DE 2024 32 454

TRANFERENCIAS RECIBIDAS

ORDENACIONES ANULADAS

AJUSTES DE ORDENACIONES DE PAGO

NOTAS DE CREDITO

17,056

SUB-TOTAL

17,056

49,510

ORDENACIONES GIRADAS

NOTAS DE DEBITO

OTROS CARGOS

24,652

SUB-TOTAL 24,652

SALDO CONCILIADO SEGÚN LIBRO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 24,859

SALDO SEGUN BANCO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 24,919

Más:

Menos:

Menos:

DEPÓSITOS EN TRANSITO

SUBTOTAL

ORDENACIONES EN CIRCULACIÓN

AJUSTES

SUB TOTAL

60

60

SALDO CONCILIADO SEGÚN BANCO AL 30 DE NOV¡EMBRE DE 2024 24,859

la fecha, el saldo de la cuenta real (1101030300) del Fondo Rotativo-CUT en ISTMO se encuentra conciliado
n el saldo delestado de cuenta de la Cuenta Unica delTesoro Nacional.

\Á*

Jefa de Contabilidad

por:
lrlanda J.César González

Contador
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Mes corriente

Número de cuenta
200804700065

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
02t1,,2024

Saldo inicial
32,513.52

Fecha No. de

cheoue

Descripción Débito Crédito Saldo

07 t11124 42046 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1 5.59 32.497.93

07111124 42047 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 29.86 32.468.O7

07t11t24 42048 I'ESORO NACIONAL RETENCION ITBM 29-86 32.434 21

07t11t24 42049 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 29.86 32.408.35

07 t11124 7346324 TELECOMUNICACIONES OIGITALES S 891.38 31.516.97

07111124 7346324 TELECOMUNICACIONES OIGITALES S 891.38 30.625.5S

07t11t24 7346324 TELECOMUNICACIONES DIGITALES S 891.38 29.734.21

07 t11t24 7346324 VOICE & OATA COMMUNICATIONS EO 460_88 29.273.33

oal11l24 42346 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4-37 2S-268.96

08111t24 42387 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.16 29.267.84

oal11l24 42388 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 3.22 29.264.58

08t11t24 42389 TFSORO NACIONAI RFTFNCION ITBM 14.92 29 245.66

oal11l24 42390 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 15.18 29.229.48

oat11t24 201932 GINA CASTRO 476.92 28.7s2.s6

ogt11t24 201933 ROCIO GISSELLE CASTILLO AGUIRR 295.66 28.456.90

oal11124 7350S25 SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA 34.'.t5 2a a22 75

ogt't1124 7350925 SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA 95.22 24.327.s3

o8111t24 73s0925 CMICRON PANAMA CORPORATION 129.22 28. I 98.3 1

ogt11t24 73s0925 CMICRON PANAMA CORPORATION 559.45 27.638.86

oal11l24 7350925 CMICRON PANAMA CORPORATION 47A35 27.160_51

12111124 202002 JORGE CEDENO 372.60 26.787.91

12t',t1t24 202003 ROCIO GISSELLE CASTILLO AGUIRR 1.948 79 24.839.12

't2t't1t24 7352523 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO 3 588-42 ?8 427.54

12t1'.U24 73s2523 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO 3.566.08 31.993.62

13t11t24 202002 REV. JORGE CEDENO 372.60 32.366.22

13t11t24 202003 REV.ROCIO GISSELLE CASTILLO AG 1 .944 79 34,315.01

't3t't1t24 42754 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 11.U 34.303.67

13t',t1t24 42759 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 8.88 34.294.79

13t11t24 42760 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 888 34.285.91

13t'.t1t24 4276'.| TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.93 34 283.98

13t11t24 42762 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.33 34.242-65

131',t1124 42763 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 2.9C 34.279.75

13t',t1t24 42764 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 213e 34.258.36

13t11t24 42765 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 9.1C 34.249.26

't3t't'U24 42766 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 9.1C 34.240.16

13111124 42767 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 9.1C 34.231.06

13t11t24 202066 JORGE CEDENO 372.6C 33.858 46

13t11t24 202067 ROCIO GISSELLE CASTILLO AGUIRR 1.948.7S 31.909.67

13111124 7356022 SKYDATA SA 262.53 31.647.14

13t11t24 7356022 SKYDAfA SA 262_53 31,384.61

1311'.v24 7356022 I{IDRO POWER SYSTEMS INC 335.34 31.049.27

't3111t24 7356022 OABLE & WIRELESS PANAMA SA 284.8C 30.764.41
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,ffi'
¡liñhtariú d. l(oaomu y Flnrnr¡r

Mes corriente

Número de cuenta
200804700065

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
02112t2024

Saldo inicial
32,513.52

Fecha No. de

cheque

Descripción Débito Crédito Saldo

13111t24 7356022 3ABLE & WIRELESS PANAMA SA 284.86 30.479_55

13t11t24 7356022 OABLE & WIRELESS PANAMA SA 244.46 30. r 94.6S

13t11t24 7356022 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 39.33 30.1 55.36

't3t11t24 7356022 TELECOMUNICACIONES OIGITALES S 89.53 30.065.83

13111t24 7356022 ALARMAS DE CHIRIOUI S A 56.92 30 008.91

13t1'.U24 7356022 P HOLDINGS LIMITED S A 632.38 2S-376_53

13t11t24 73s6022 IDAAN 40.20 29.336.33

19t11t24 43426 TFSORO NACIONAL RETENCION ITBM 7.67 29.328.66

191'.t1t24 43427 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 3.33 29 325.33

19t11t24 43428 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 33.25 29.292-08

19111t24 43429 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 't3.41 29.278.67

19t11t24 43430 TFSORO NACIONAL RETENCION ITBM '15-59 29 263 08

19111124 7368328 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO 4_549.22 33.812-30

20t1'.U24 43729 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 15.93 33.796_37

20t1'U24 43730 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 0.50 33.795.87

20t11t24 43731 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 16.18 33.779.6S

20t11t24 43732 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 18.92 33.760.77

20111t24 43733 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 7.00 33 753.77

20t11t24 43734 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 15.93 33.737.84

20t11124 43735 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 4.47 33.733.37

20t11t24 43736 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 8.88 33.724.49

20t11t24 43737 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 15.93 33.708.56

20t11t24 43738 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.62 33.706.94

20t't'u24 73720-2r] BORDA IMAGEN SA 226.65 33.480-29

20t1'U24 7372020 YOICE & DATA COMMUNICATIONS EO 460.88 33.019.4'l

20t't1t24 7372020 CASEG SA 983.25 32.036.1 6

20t1'u24 7372020 GFII.JPO CORSE SA 396.51 31 639.55

20t1'U24 7372020 SODIMAG SA 98.32 3't.541.23

20111124 7374022 SKYDATA SA 262.53 31.278.70

20t11t24 7374022 EMP DE DIST ELEC CHIRIOUI SA 272.35 3'l 006 35

20t11t24 7374022 FUMIGADORA DON JORGE SA 207.OO 30.799.35

20t1'124 7374022 VAYOR SAFETY AND SUPPLIES SA 14.76 30.784.59

20t11t24 7374022 AGENCIA SKY SA 25.00 30,759.59

20t't1t24 7374022 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 498"48 30.261.11

20111t24 7374022 3ABLE & WIRELESS PANAMA SA 498.48 29_762-63

20t11124 7374022 3ABLE & WIRELESS PANAMA SA 498.48 29.264.15

20t11t24 7374022 SMICRON PANAMA CORPORATION 47.77 29,216.38

201't1124 7374022 CMICRON PANAMA CORPORATION 132.13 29.O44.25

20t't'U24 7374022 CMICRON PANAMA CORPORATION 478.35 28.605.90

20t1'U24 7374022 OMICRON PANAMA CORPORATION 559.45 28.046.45

25t1'.U24 44359 TFSORO NACIONAI RETENCION ITBM 29.86 28.016.53

25t't1t24 44360 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1.33 28.015.26
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Il¡hl.rlo dc tm¡o¡l¡, Fañm¡¡r

Més corriente

Número de cuenta
2008M700065

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
0211212024

Saldo inicial
32,513.52

Fecha No. de

cheou6

Descripción Débito Crédito Saldo

25t11t24 4436'l TESORO NACIONAT RETENCION ITBM I 5-5S 27.999.67

25t11t24 44362 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 2.14 27.997.57

25t11t24 44363 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 2.90 27.994.67

25t11124 44364 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 30.62 27.964.05

25111t24 44365 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 2.71 27.%1.34

25t11t24 7385529 VENTAS INTL ERLISAAC SA 62_10 27.899.24

25111t24 734s529 PETROLEOS DELTA SA 933.51 26.965.73

25111t24 7345529 MASTER DIRECT PANAMA S A 80.16 26.885.57

2s111t24 7385529 ELECTRO SISTEMAS DE PANAMA SA 39.33 ?6 446_24

25111t24 7385529 TELECOMUNICACIONES DIGITALES S 89.53 26.756.71

25t11t24 7385529 TELECOMUNICACIONES DIGITALES S 891 .38 25.865.33

25t11t24 7385529 VOICE & DATA COMMUNICATIONS EQ 460.88 25.404.45

25t11t24 73E5529 VISIONARTE PROMOCION Y PUBLICI 905.52 24.494 93

25t'11t24 7385529 IDAAN 23.62 24.475.31

26t11124 44il'.| ÍESORO NACIONAL RETENCION ITBM I 1.83 24.463-48

26t11t24 446/.2 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 'l 1.83 24.451.65

26111t24 446/.3 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 12.47 24.439.18

26111124 44644 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 15.93 24.423.25

26t11t24 44t,¿5 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 12.47 24.410.7A

26111124 446/.6 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 12.47 24.398.31

26t11124 44il7 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 12 47 24 345 A4

26111124 44il4 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 12.41 24.373.37

26t11t24 7388936 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 368.55 24.OO4.42

26111124 7388936 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 368.55 23.636.27

26111124 7388936 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 368.55 23 267.72

26111124 7388936 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 368_55 22.499.17

26t11124 7388936 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 498.48 22.400.69

26t11t24 7388936 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 368.55 22.032.14

26,t11t24 7388936 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 353.21 21.578.93

26111124 7388936 CABLE & WIRELESS PANAMA SA 353.21 21.325.72

26t11124 202771 ROCIO GISSELLE CASTILLO AGUIRR 642.61 20.683.1 1

26111124 7347434 REEMBOLSO DE FONDO ROTATIVO 5.353-01 26 036.'t2

27t11t24 44944 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 16.45 26.019_67

27111124 449t9 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 3.22 26.016.45

27t11t24 44951 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 1- 16 26.0't 5.29

27111124 44953 TESORO NACIONAL RETENCION ITBM 2.38 26.O12.91

27t't1t24 202875 CRISTINA PEREZ CORDOBA 117.11 25.895.80

27t11t24 7392628 SEGURIDAO TECNOLOGIA Y SISTEMA 34.1 5 25.861.65

27t't1t24 7392628 SEGURIDAD TECNOLOGIA Y SISTEMA 95.22 25.766.43

27t11t24 7392624 INVERSIONES AYLI SA 361.42 25.405.01

27111124 7392628 CARILO SA 486.34 24.918.67

P
de Total de créd¡tos Saldo
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26,972.97 19,378.12 24,918.67
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G.5 CUENTAS POR PAGAR RESULTANTE DE LA GESTIÓN

FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS
RESUMEN DE LAS CUENTAS POR PAGAR

AL 30 DE NOVIEMBRE DE2024
(En balboas)

Fuente: Departamento de Contabilidad

Preparado por: Cesar Revisado por: lrlanda J. Ma
Cargo: Contador I o: Jefa del Departamento de lidad

CUENTAS PRESENTADAS:

Corresponden a: Recepción de bienes y/o servicios de órdenes de compra al crédito; contratos
por: servicios y alquiler; viáticos y alimentación; cuentas directas para el pago de servicios
básicos, reembolsos de Cajas Menudas y ajustes.

PAGOS DE CUENTAS:

Representan los pagos por el suministro de bienes y/o servicios, ya sea mediante orden de
compra, contratos y cuenta directa; pagos de alimentación, viáticos, pago de reembolsos de Caja
Menuda, anulaciones y ajustes.

DETALLE
SALDO
INICIAL

CUENTAS
PRESENTADAS

PAGOS DE
CUENTAS

SALDO F¡NAL

CUENTAS POR PAGAR

GASTOS DE PERSONAL Y
RETENCIONES TRIBUTARIAS 119.234 514,355 355,764 277,825

ADQUISICIONES DE BIENES Y
SERVICIOS 67,157 329,585 298,567 98,1 75

IMPUESTOS 1,523 4,715 4,374 1,864

TRANSFERENCIAS 236,344 236,344

GASTOS FINANCIEROS
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 24 24

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 187,914 1,085,023 658,705 614,232
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G.6 DETALLE DE CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

RENDICIÓN DE CUENTAS

FISCALh GENERAL DE CUENTAS

DETALLE DE CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES

AL 30 DE NOVIEMBRE DE.2024

En bal

NOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C DESCRIPCIÓN MONTO

Raesro, S.A 1 329566-1 -61 2526
Este pago corresponde al alquiler de enero de 2010,
y fue devuelto por el Tesoro Nacional, porque el
proveedor no estaba Daz v salvo.

6,662.50

lmpuesto de transferencia bienes corp.
Mueb. Prest. Serv/Raesro, S.A.

51 241-38-320683
Este pago corresponde al alquiler de enero de 2010,
y fue devuelto por el Tesoro Nacional, porque el
proveedor no estaba paz y salvo.

162.50

Materiales y Cables Orozco, S.A. 1 751450-1-696423

El cheque N'00066 para el pago de la orden de
compra N"156 fue generado en junio del año 2013,
sin embargo, dicho cheque tuvo que ser anulado el
dla 10-07-2014 por vencimiento, ya que el proveedor
por no estar e pazy salvo con el Tesoro Nacional.

258.83

Grupo Custom, S.A. 893492-1 -51 3297

Este saldo corresponde a la vigencia 2012, de
acuerdo al contrato N'FC-04-2012, por el servicio de
alquiler de fotocopiadora de los meses de mazo
hasta agosto de 2012. En mayo del año 2013
fueron emitidos los cheques para el pago
correspondiente, sin embargo, no pudieron ser
retirados por el proveedor, ya que está a paz y saldo
con el Tesoro Nacional. Cabe señalar que, los
cheques fueron anulado por caducidad en mayo de
2014.

1,495.03

Guerra y Consultores, S.A. 893492-1-513297

Devengado de la cuenta directa, según resolución No
FGC-21-16, por incentivo, equivalente al 10% del
monto total del contrato FGC-22-2015, por
cumplimiento anticipado, en la finalización del
servicio prestado a la lnst¡tución, Adenda No 1 del 22
de enero de 2016. En su momento no se pudo
gestionar el pago, ya que el proveedor no estaba paz
y salvo con el Tesoro Nacional. A la fecha no ha
camb¡edo esta condición del proveedor.

3,525.77

Tesoro nacional retención del
i.t.b.m.s./Guerra y Consultores, S.A.

785468-1-49851 5

Devengado de la cuenta directa, según resolución No
FGC-21-2016, por incentivo equivalente al 10% del
monto total del contrato FGC-22-2O15, por
cumplimiento anticipado en la finalización del servicio
prestado a la lnslitución, Adenda No 1 del 22 de
enero de 2016. En su momento no se pudo
gestionar el pago, ya que el proveedor no estaba paz
y salvo con el Tesoro Nacional. A la fecha no ha
cambiado esta condición el proveedor.

't19 23

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./DMC Business, S.A.

2568542-1-829025
Devengado de la orden de compra N'4200423435,
oor el suministro de 40 iacket bordados.

24.15

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis. S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N'4200454891
oor el suministro de reolas.

6.30

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N"4200459225,
por el suministro de 1.000 reolas flexibles.

3.15

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis. S.A.

1 096-99-r 1 3799
Devengado de la orden de compra N"4200494864,
oor el suministro de reolas flexibles.

4.20

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

I 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N."4200501102,
por el suministro de 15 reglas plásticas flexibles.

0.04

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1 096-99-1 1 3799
Devengado de la orden de compra N."4200503046,
por el suministro de út¡les de oficina.

0.42
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NOMBRE DEL PROVEEDOR No DE R.U.C DESCRIPCIÓN MONTO

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Distribuidora Lewis, S.A.

1096-99-1 13799
Devengado de la orden de compra N."4200528706,
por el suministro de 1,504 reglas flexibles.

3.16

Luis Antonio Henrfquez Frank 8-262-302
Devengado de la orden de compra N.'4200531296,
por el suministro de tornillos para armar expedientes.

356.00

FA88, lnc. 1 430857-1 -634091
Devengado de la orden de compra N."4200563886,
por el suministro de c¡ncuenta y cinco (55) reglas
flexibles. lncluye Flete.

1 18.60

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./FA88, lnc.

1 430857-1 -634091
Devengado de la orden de compra N.'4200563886,
por el suministro de cincuenta y cinco (55) reglas
flexibles. lncluve Flete.

3.5'l

Visionarte Promoción y Publicidad,
S.A.

1373262-1-622151

Devengado de la orden de compra N."4200566286,
por la impresión y suministro de articulos para la
campaña de sensibilización "Alto a la Corrupción que
realiza la fiscalfa general de Cuentas.

1,206.09

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s.A/isionarte Promoc¡ón y
Publicidad, S.A.

1373262]t-622151

Devengado de la orden de compra N."4200566286,
por la impresión y suministro de artfculos para la
campaña de sensib¡l¡zación "Alto a la Corrupción que
realiza la fiscalla general de Cuentas.

40.80

Cable & W¡reless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado de la orden de compra N.'4200568631,
por la entrega de seis (6) equipos celulares.

4,657.50

Tesoro nacional Retención de
i.t.b.m.s./Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado de la orden de compra N."4200568631,
por la entrega de seis (6) equipos celulares.

157.50

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-2401 30
Devengado del pedido 4300044063 por el serv¡c¡o de
póliza de vida v salud del mes de mavo

3,901.49

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-2401 30
Devengado del pedido 4300044063 por el servic¡o de
póliza de vida y salud del mes de junio de 2024.

3,901.49

Aseguradora Ancón, S.A. 30746-0002-2401 30
Devengado del pedido 4300045195 por el servicio de
oóliza de vida v salud del mes de iulio de 2024

3.901.49

Félix Quijano Escudero 8-730-823
Devengado de la oc 4200568474 por la adquisición
de un micrófono inalámbrico

919.99

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Félix Quiiano Escudero

8-730-823
Devengado de la oc 4200568474 por la adquisición
de un micrófono inalámbrico

31.1'l

Corporación Las Antillas, S.A 34327-63-255608
Devengado de la orden de compra N.'4200572078
por el sumin¡stro de insumos de llmpieza.

365.87

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Corporación Las Antillas, S.A

34327-63-255608
Devengado de la orden de compra N."4200572078,
por el suministro de insumos de limpieza.

12.38

Corporación Las Antillas, S.A. 34327-63-255608
Devengado de la orden de compra N."4200572447,
por el suministro de insumos para limpieza.

854.49

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Corporación Las Antillas, S.A

34327€3-255608
Devengado de la orden de compra N.'4200572447
por el suministro de insumos para limpieza.

28.90

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado de abril 2024 de la orden de compra
N.'4200543156, por el servicio de internet
inalámbrico para la Req¡onal de Chiriquí.

105.30

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado de abril 2024 de la orden de compra
N.'4200543'156, por el serv¡c¡o de ¡nternet
inalámbrico para la Reqional de Chiriquf.

3.56

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado de mayo 2024 de la orden de compra
N.'4200543156, por el servicio de internet
inalámbrico oara la Reoional de Chiriouí.

105.30

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S-A.

46004-1 87-302083
Devengado de mayo 2024 de la orden de compra
N."4200543156, por el servicio de internet
inalámbrico para la Req¡onal de Chiriquí.

3.56

Cable & W¡reless Panamá, S.A 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de enero de
2A23.

89.1 I
Tesoro Nac¡onal Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de enero de
2023. 2.98
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Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedenles de llamadas de febrero
de 2023.

66.05

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de febrero
de 2023.

2.20

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de marzo de
2023.

53.85

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de marzo de
2023.

1.79

Cable & W¡reless Panamá, S.A. 46004-'l 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de abril de
2023.

63.82

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S-A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de abril de
2023.

2.13

Cable & W¡reless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de junio de
2023. 64.40

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de junio de
2023.

2.14

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de julio de
2023.

45.',12

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de julio de
2023.

1.50

Cable & Wireless Panamá. S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de agosto
de2O23. 53.58

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
s.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de agosto
de2023.

1.79

Cable & W¡reless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de
septiembre de2O23.

58.'t8

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de
septiembre de 2023.

1.87

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de oclubre
de 2023.

48.94

Tesoro Nacional Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
S-A.

46004-'t 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de octubre
de 2023.

1.56

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de
noviembre de 2023.

56.64

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
S.A.

46004-l 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de
nov¡embre de 2023.

1.82

Grupo Gosa, S.A. 147 1701-1-642127

Devengado de la orden de compra N."4200584609,
según factura N.'0000016135, por los servicios de
hospedaje y al¡mentac¡ón los dfas 23, 24 y 25 de
octubre de 2024.

148.53

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Grupo Gosa, S.A.

147 1701-1-642127

Devengado de la orden de compra N.'4200584609,
según factura N."0000016135, por los serv¡cios de
hospedaje y alimentación los dfas 23, 24 y 25 de
octubre de 2024.

6.47

Cable & Wireless Panamá, S.A 46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas del mes de
mayo 2023.

64.57

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas del mes de
mayo 2023.

2.15

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-'l 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de
diciembre de2023. 55.03

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-'l 87-302083
Devengado por excedentes de llamadas de
diciembre de2023.

1.76

Comunicación Visual Training Center,
S,A.

155589720-2-2014
Devengado de la orden de compra N."4200585677,
por el suministro de dos (2) licencias adobe creative
cloud for teams.

2,004.00
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Tecnic Group, S.A. 1 058730-1 -54931 7
Devengado de la orden de compra N."4200577682,
conespondiente a la segunda entrega parc¡al de
ochenta (80) unidades de garrafones de agua.

280.00

Ocupational Safety Service 155617763-2-2015
Devengado por el servicio de mantenimiento,
revisión, etiquetado y recarga de 49 ext¡ntores
asionado a la FGC

608.58

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Ocupational Safety Service

155617763-2-2015
Devengado por el serv¡cio de mantenimiento,
revisión, etiquetado y recarga de 49 extintores
asiqnado a la FGC

20.58

Creaciones publicitarias 89025-1-376845
Devengado por adquisición de cien (100) tazas
térmicas

693.45

Tesoro Nacional Retenc¡ón de
i.t-b-m.s/Creaciones oublicitarias

89025-1-376845
Devengado por adquisición de cien (100) tazas
térmicas

23.45

Tecnic Group, S.A. 1 058730-1 -54931 7
Devengado por la adquis¡ción de c¡ento sesenta
(160) qarrafones 560.00

Cable & W¡reless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por servicio de internet inalámbrico móvil
de 50ob del mes de iulio

443.65

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
s.A.

46004-1 87-302083
Devengado por servicio de internet inalámbrico móvil
de 50gb del mes de julio 14.18

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por servicio de internet inalámbrico móvil
de 50ob del mes de aoosto

443.65

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-'t 87-302083
Devengado por servicio de internet inalámbrico móvil
de 50gb del mes de agosto

14.18

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por servicio de internet inalámbrico móvil
de 50ob del mes de seotiembre

443.65

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por servicio de internet inalámbrico móvil
de 50gb del mes de septiembre

14.18

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por serv¡c¡o de internet ¡nalámbr¡co móv¡l
de 50ob del mes de octubre

443.65

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
sA

46004-1 87-302083
Devengado por serv¡cio de ¡nternet inalámbrico móvil
de 50gb del mes de octubre

14.18

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de telefonfa de voz y data
del mes de aqosto 2024

27.39

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de telefonfa de voz y data
del mes de agosto 2024

0.88

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de telefonfa de voz y data
del mes de septiembre 2024

27.39

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
S.A,

46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de telefonfa de voz y data
del mes de septiembre 2024

0.88

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de telefonfa de voz y data
del mes de octubre 2024

27.39

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado por el serv¡cio de telefonfa de voz y data
del mes de octubre 2024

0.88

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de mayo 2024 de la orden de compra
N."4200552444, por el servicio de cinco (5) sim card
plan de voz de 500 m¡nutos y data para uso de los
funcionarios asignados por la FiscalÍa General de
Cuentas.

191 .72

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de mayo 2024 de la orden de compra
N."4200552444, por el serv¡cio de cinco (5) sim card
plan de voz de 500 m¡nutos y data para uso de los
funcionarios asignados por la FiscalÍa General de
Cuentas.

6.1 3

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de junio 2024 de la orden de compra
N."4200552444, por el serv¡cio de cinco (5) sim card
plan de voz de 500 m¡nutos y data para uso de los
funcionarios asignados por la Fiscalía General de
Cuentas-

191.72
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Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de junio 2024 de la orden de compra
N.'4200552444, por el servicio de cinco (5) sim card
plan de voz de 500 m¡nutos y data para uso de los
funcionarios asignados por la Fiscalfa General de
Cuentas.

6.13

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de julio 2024 de la orden de compra
N.'4200552444, por el servicio de cinco (5) sim card
plan de voz de 500 minutos y data para uso de los
funcionarios asignados por la F¡scalla General de
Cuentas.

191 .72

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S,A.

46004-r 87-302083

Devengado de julio 2024 de la orden de compra
N."4200552444, por el serv¡cio de cinco (5) sim card
plan de voz de 500 m¡nutos y data para uso de los
funcionarios asignados por la Fiscalfa General de
Cuentas.

6.13

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-'t 87-302083

Devengado de agosto 2024 de la orden de compra
N."4200552444, por el servicio de c¡nco (5) sim card
plan de voz de 500 minutos y data para uso de los
funcionarios asignados por la Fiscalfa General de
Cuentas.

191.72

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de agosto 2024 de la orden de compra
N.'4200552444, por el servicio de cinco (5) sim card
plan de voz de 500 minutos y data para uso de los
funcionarios asignados por la Fiscalla General de
Cuentas.

6.13

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de septiembre 2024 de la orden de
compra N."4200552444, por el servicio de cinco (5)
sim card plan de voz de 500 m¡nutos y data para uso
de los funcionarios asignados por la Fiscalfa General
de Cuentas.

191 .72

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de septiembre 2024 de la orden de
compra N.'4200552444, por el serv¡c¡o de cinco (5)
sim card plan de voz de 500 m¡nutos y data para uso
de los funcionarios asignados por la Fiscalla General
de Cuentas.

6.13

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de octubre 2024 de la orden de compra
N."4200552444, por el servicio de cinco (5) sim card
plan de voz de 500 minutos y data para uso de los
funcionarios asignados por la Fiscalla General de
Cuentas.

191.72

Tesoro Nacional Retención de
¡.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-'t 87-302083

Devengado de octubre 2024 de la orden de compra
N."4200552444, por el servic¡o de cinco (5) sim card
plan de voz de 500 minutos y data para uso de los
funcionarios asignados por la Fiscalfa General de
Cuentas.

6.13

Cable & Wireless Panamá, S.A 46004-1 87-302083

Devengado de agosto 2024 de la orden de compra
N."4200565608, por el servic¡o de voz y data de 500
minutos para uso de los funcionarios asignados por
la Fiscalfa General de Cuentas.

38.34

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083

Devengado de agosto 2024 de la orden de compra
N.'4200565608, por el servicio de voz y data de 500
minutos para uso de los funcionarios asignados por
la Fiscalía General de Cuentas.

1.23

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-'t 87-302083

Devengado de septiembre 2024 de la orden de
compra N."4200565608, por el servic¡o de voz y data
de 500 minutos para uso de los funcionarios
as¡qnados por la Fiscalfa General de Cuentas.

38.34

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
s.A.

46004-1 87-302083

Devengado de septiembre 2024 de la orden de
compra N."4200565608, por el servic¡o de voz y data
de 500 minutos para uso de los funcionarios
asionados por la Fiscalía General de Cuentas.

't.23

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083

Devengado de octubre 2024 de la orden de compra
N."4200565608, por el servicio de voz y data de 500
minutos para uso de los funcionarios asignados por
la Fiscalía General de Cuentas.

38.34
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Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
s.A.

46004-1 87-302083

Devengado de octubre 2024 de la orden de compra
N.'4200565608, por el servic¡o de voz y data de 500
minutos para uso de los funcionarios asignados por
la Fiscalla General de Cuentas.

1.23

United Nations Office and Drugs and
Crime

8-NT-2-39523
Convenio de cooperación del proyecto tripart¡ta
celebrado entre el Tribunal de Cuentas y Fiscalla
General de Cuentas.

236,344.00

Auto Servicio 360 Corp 155733457-2-2023

Devengado de agosto 2024 del Contrato FGC-13-
2022 , correspondiente a la coberlura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalfa General
de Cuenlas.

255.64

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Auto Servicio 360 Corp

155733457-2-2023

Devengado de agosto 2024 del Contrato FGC-13-
2022 , correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalia General
de Cuentas.

8.65

Cris Betsaida Villaneal Achurra PE-12-1242
Devengado de la orden de compra N.'4200581943,
por el suministro de golosinas para jornadas de
sensibilización.

1.782.85

Aseguradora Ancón 30746-2-240130

Devengado de agosto 2024 del Contrato FGC-13-
2022 , correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalla General
de Cuentas.

7,000.04

Delia de Castro 8-716-2021
Devengado por cuenta de curso especial en
posqrado en la iurisdicción de cuenlas.

1,200.00

Aseguradora Ancón 30746-2-240130

Devengado de septiembre 2024 del Contrato FGC-13
2022 , correspondiente a la cobertura de la póliza de
vida y salud para el personal de la Fiscalfa General
de Cuentas.

7,161.63

lrasema Tiierino 8-169-263
Devengado por servicios profesionales
Administración Pública.

en
500.00

Cable & Wireless Panamá, S.A 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de internet inalámbrico de
50qb del mes de iunio 2024 368.54

Tesoro Nacional Retenclón de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
s.A.

46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de internet inalámbrico de
50gb del mes de junio 2024

12.46

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado por el servicio de internet inalámbrico de
50gb para Secretarla General y Reg. Chiriqul del
mes de iunio 2024

105.30

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S-4.

46004-r 87-302083
Devengado por el serv¡c¡o de ¡nternet inalámbrico de
50gb para Secretarfa General y Reg. Chiriquf del
mes de iunio 2024

3.56

lnternational Corporation Utilities
Manaqement. S.A.

2685376-1 -845765 Devengado de orden de compra N."4200533471, por

servic¡o alimentación y hotel.
4,686.62

Tesoro Nacional Relención de
i.t.b.m.s/lnternational Corporation
Manaoement. S.A.

2685376-1 -845765 Devengado de orden de compra N."4200533471, por

servicio alimentación y hotel.
186.38

Caseg, S.A. 1 591 940-1 -664673
Devengado de octubre 2024 del contrato FGC-03-
2024, por el alquiler de las oficinas de la Regional de
Coclé.

983.25

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Caseg, S.A.

1 591 940-1 -664673
Devengado de octubre 2024 del contrato FGC-03-
2024, por el alquiler de las oficinas de la Regional de
Coclé.

33.25

Autoridad de Aseo Urbano y
Domiciliario

8-NT-2-1 7099
Devengado por cuenta de aseo del mes de octubre
de 2024.

147.15

Formas y Sistemas, S.A. 14342-104-139493
Devengado de la orden de compra N.'4200587859,
por el suministro de 40 mouse inalámbrico y 5
unidades de almacenamiento -

353.1 4

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Formas y Sistemas, S.A.

't4342-104-139493
Devengado de la orden de compra N.'4200587859,
por el suministro de 40 mouse inalámbrico y 5

unidades de almacenamiento .

11.94

Jellini, S.A. 9857-220-1o',t047
Devengado de la orden de compra N."4200587901,
por el suministro de diez ( 10) mouse, tipo inalámbrico
USB tipo 2.

99.1 5

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Jellini, S.A.

9857-220-1o',tO47
Devengado de la orden de compra N."4200587901,
por el suministro de diez (10) mouse, tipo inalámbrico
IJSB tioo 2.

3.36
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Data Serve, S.A 27115-97-227181

Devengado de la orden de compra N.'4200585022,
para gestionar la adquisición de dos (2)
computadoras portátiles avanzadas de 16 pulgadas
tipo 2.

11,385.00

Tesoro Nacional Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/Data Serve, S.A.

2711s-97-227181

Devengado de la orden de compra N."4200585022,
para gest¡onar la adquisición de dos (2)
computadoras portátiles avanzadas de 16 pulgadas
tipo 2.

385.00

Printres, S.A 1 55686503-2-201 I Devengado por la adquisición de tripticos,
seoaradores de libros v et¡ouetas adhesivas

1,076.40

Tesoro Nacional Retención de
i-t.b-m.s/Printres. S.A

1 55686503-2-201 I Devengado por la adquis¡c¡ón de tripticos,
separadores de libros v etiquetas adhesivas

36.40

Aqencia Skv 155653256-2-2017 Devenoado oor la adouisición de caias de aoua 90.00

Alarmas de Chiriqui, S.A 575074-1447229
Devengado de octubre 2024 del contrato FGC-01-
2023, por el servicio de alquiler de s¡stema de alarma
contra robo en la Reqional de Chiriqul.

56.92

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Alarmas de Chiriquf, S.A.

575074-1447229
Devengado de octubre 2024 del contrato FGC-01-
2023, por el servicio de alquiler de sistema de alarma
contra robo en la Reoional de Chiriqul.

1.93

lnvesiones Caronte, S.A. 549977-68-332353
Devengado de octubre 2024 del contrato FGC-01-
2023, por el servicio de alquiler de sistema de alarma
contra robo en la Reoional de Chirioul-

12,111.83

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/lnverslones Caronte, S.A.

549977-68-332353
Devengado de octubre 2024 del contrato FGC-01-
2023, por el servicio de alquiler de sistema de alarma
contra robo en la Reoional de Chiriouf.

409.58

Claudio Pino 8-358-567
Devengado por el serv¡c¡o de mantenimiento de 28
fuA para el tercer trimestre 2024

672.00

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado del mes de agosto por el servicio de
telefonfa voz v data

284.82

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & W¡reless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado del mes de agoslo por el serv¡cio de
telefonla voz y data

9.10

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-'t 87-302083
Devengado del mes de septiembre por el serv¡c¡o de
telefonla voz v data

284.82

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá,
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado del mes de septiembre por el serv¡cio de
telefonla voz y data

9.10

Cable & Wireless Panamá, S.A. 46004-1 87-302083
Devengado del mes de septiembre por servicio de
enlace de 10mbps para la Reg. de Chiriqui y Herrera
v de 20 mbos oara la Sede

1,291.62

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Cable & Wireless Panamá
S.A.

46004-1 87-302083
Devengado del mes de sept¡embre por servicio de
enlace de 1Ombps para la Reg. de Chiriqui y Henera
v de 20 mbps para la Sede

43.26

Super Stars Computers 't 792381-1-703888
Devengado por la adquisición de dos (2) impresoras
m ultifuncionales

783.O4

Tesoro Nac¡onal Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/Suoer Stars Comouters

r 792381-1-703888
Devengado por la adquisición de dos (2) impresoras
m ultifuncionales

26.48

Petróleos Delta, S.A. 11524-2-115657
Devengado de la orden de compra N.'4200566282,
por el consumo de combustible de septiembre 2024.

1,464.87

Digital Photo Supply 1 299325-1 -6051 34
Devengado de la OC.4200594657 por la adquisic¡ón
de dos 2) maletas para transportar equipo
audiovlsual.

434.59

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Digital Photo Supply

1 299325-1 -6051 34
Devengado de la OC.4200594657 por la adquisición
de dos 2) maletas para transportar equipo
audiovisual.

14.70

Hidro Power Systems, lnc. 225946-1-399142
Devengado de octubre de 2024 del contrato FGC-04-
2023, por mantenim¡ento de generador eléctrico.

335.34

Tesoro Nacional Retención de
i.t.b.m.s/Hidro Power Systems, lnc.

225946-',t-399142
Devengado de octubre de2024 del contrato FGC-04-
2023, por mantenim¡ento de generador eléctrico.

1',t.34

Proveedora General de Panamá, S.A. 155717605-2-2022
Devengado de la orden de compra N."4200579825,
por el suministro de útiles de oficina.

1,903.37

Tesoro Nac¡onal Retenc¡ón de
i.t.b.m.s/Proveedora General de
Panamá, S.A.

155717605-2-2022
Devengado de la orden de compra N.'4200579825,
por el suministro de útiles de oficina.

64.37
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Grupo Barsah, S.A 38564-63-272008
Devengado de la orden de compra N."4200592615,
por el suministro de 15 cajas de jugos de manzana.

300.30

Feax lnternational, S.A. 2701142-226840
Devengado de la orden de compra N.'4200592258,
por el suministro de una caja de leche evaporada
entera.

63.00

Devengado de la orden de compra N.'4200592106,
por el suministro de 40 paquetes de café tostado
molido.

192.00Feax lnternational, S.A. 270',1142-226840

Agencia Sky 155653259-2-2017
Devengado de la OC. 4200592878 por la adquisición
de quince (15) cajas de agua purificada. 70.50

Feax lnternational, S.A. 27o',t142-226840

Devengado de la orden de compra N.'4200592188,
por la adquisición de veinte (20) paquetes de
chocolate, según factura 0000053277 por un monto
de B/.60.00

60.00

Lisbeth Melgar 6-715-1117

Viático de Lisbeth Melgar del 23,24 y 25 de octubre
de 2024, quién se trasladó desde la oficina Regional
de Herrera de la FGC, hacia la provincia de Los
Santos, distrito de las Tablas, Pocrl, Pedasf y
Tonosl, para realizar diligencias judiciales, según
solicitudes de viáticos No 2108,2'109,2111 y
Memorando FGC-SIAP-M-No. 141-2024 del 8 de
noviembre de2024.

18.00

Emily Cumbreras 2-736-2499
Viático a la provincia de Veraguas del 21 de
noviembre de 2024 para ¡ealiza¡ diligencias
iudiciales.

6.00

Grupo Barsah, S.A. 38564-63-272008
Devengado de la orden de compra N.'4200593309,
por el suministro de 10 cajas de jugo de manzana.

199.80

.65

Observación: Al cierre del mes de noviembre de 2024, mantenemos diferencia con el saldo mayor 210104 ( lmpuestos), por un total
de ciento ochenta y seis balboas ( B/.186).

áL-4,¿
vr

Preparado por: Cesar González
Contador I

Revisado por: lrlanda J nez
del departamento de Contabil
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G.7 ACTTVO FIJO

F¡SCALÍA GENERAL DE CUENTAS
RESUMEN DE ACTIVO FIJO

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEñIBRE DE 2024
(En Balboas)

Fiscalía General de Cuentas
República de Parurui

INFoRME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.o I1 DEL 1 AL 30 DE NoVIEMBRE DE 2024

CUENTA
DETALLE

SALDO IUODIFICACIONES SALDO

FINANCIERA INICIAL AUiIENTO DIS[IINUC!ÓN FINAL

120/,029900
1204030100
1204030200
1204030400

1204030500
1204030900
1204031000

1204031 100

1204031200

1204031700

1 204031 800
1204031900
1204032000
1204032100
1204032200
1204032300
1204039900
1205020300
1205020500
1205029900
1206070000

Otras edificaciones e instalac¡ones
Acondicionadores de aires acondicionado
Equipo de transporte
Maquinarias y equipo para
comun¡caciones
Maquinaria y equipo para generar energía
Maquinaria y equipo de Mantenimiento
Maquinaria y equipo de fotografía y
proyección
Maquinaria y equipo educativo y de
enseñanza
Maquinaria y equipo de seguridad
Maquinaria y equipo para imprenta y
artes
Maquinaria y equipo de cocina
Maquinaria y equipo militar especializado
Equipo informático
Herramientas
Mobiliario y enseres
Aplicaciones informáticas
Otras maquinarias
Bibliotecas
lnstrumentos musicales
Otros Bienes de arte y Cultura
Aplicativos adquiridos (software)

5,436

91,628
950,375

40,996
80,250

2,224

36,095

17,417
28,553

1,905

9,361
91,687

1,015
922

118

438

39,428
245

13,474

4,678

3,531

82,267
858,688

39,981
79,328

2,106

450 35,645

17,417
28,553

9,274
2,843
5,230

611,517
3,142

266,091

161,136
16,583

719
4,740
4,200

20.965

2359.404

11,770

9,274
2,405
5,230

583,959
2,897

252,607
161,136

11,905
719

4,740
4,200

20.965

2207A§1t

a

TOTAL.....
Fuente: Bienes Patrimoniales

lsLfi2l17.z79
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Fiscalío General de Cuentas
R¿pública de Parurui

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.O 11 OEL 1 AL 30 OE NOVIEMBRE DE 2024

AUMENTOS: Durante el período comprendido entre el 1 al 30 de noviembre de2024, se
adquirieron activos por la suma de once mil setecientos setenta balboas (B/.11 ,77O).

A continuación, detalle de las adquisiciones por cuenta contable:

CUENTA DESCRIPCIÓN
VALOR DE

ADQU¡S!CIÓN
1204032000 Equipo informático 11,770

TOTAL B,1.11,770

DISIIilINUCIONES: Durante el período comprendido entre el 1 al 30 de noviembre de
2024, no se realizaron donaciones ni descartes; sin embargo, se registró disminución por
la suma de ciento sesenta y tres mil setecientos veintiuno balboas (81.163,721\
correspondiente a c¡nco (5) actas relacionadas con la disposición de bienes mediante
procedimiento de donación y subasta pública, según se detalla a continuación:

Esta baja de bienes se sustentó en lo siguiente

capitulos lll 'DlsPoslclÓN DE Los BIENES DEL PATRTMONTO DEL ESTADO"
y IV "MEDIDAS DE CONTROLES INTERNOS" del Manual de Normas Generales
y Procedimientos para la Administración y Control de los Bienes Patrimoniales
(Activos Fijos e lntangibles y Bienes no Depreciables) en el Sector Público, Tomos
I y ll, segunda Versión, emitido mediante Decreto N."32-2017- DM y sc del s de
mayo del 2017, publicado en Gaceta Oficial Digital N.'28331-C del 27 dejulio del
2017; los cuales señalan que se podrán utilizar las actas respectivas para los
registros contables y patrimoniales, en espera que el MEF emita la Resolución
Oficial del movimiento patrimonial¡¡

o

N'de Acta Fecha
Proceso de
disposición

Bienes
lnstitución
beneficiaria

1 001-2022 13-oct-22 Donación
Mobiliario, Equipo
lnformático y Otros

Policfa Nacional

2
2023-147-287-
08-sB-003722

07-ago-23
Subasta
Publica

Equipo lnformático Panascrap, lnc.

3 001-2024 211un-24 Donación
Equipo de
transporte

Benemérito Cuerpo de
Bomberos de Panamá

4 oo3-2024 21)un-24 Donación
Equipo de
transporte

Ministerio de Gobierno
-Viceministerio de
Asuntos lndfgenas

5 o02-2024 )1,:¡un_24 Donación
Equipo de
transporte

Municipio de Donoso
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Fiscalía General de Cuentas
República de Pananá

INFORME DE RENDICIÓN OE CUENTAS N.O 11 DEL 1 AL «) OE NOVIEMBRE DE 2024

A continuación el detalle de las afectaciones contables y sus montosl

ADE

* *
por: D. Díaz S.

Jefe de Bienes Patrimoniales
{

,),:

CUENTA DESCRTPC!óN
VALOR DE

ADqUI$CIóN
1204029900 Otras edificaciones e ¡nstalaciones 1,905

1204030100 Acondicionadores de aires acondicionado 9,361

1204030200 Equipo de transporte 91,687

1204030400 Maquinarias y equipo para comunicaciones 1 ,015
1204030500 Maquinaria y equipo para generar energía 922
1204030900 Maquinaria y equ¡po de Mantenimiento 118

1 204031 000 Maquinaria y equipo de fotograffa y proyección 450
1204031800 Maquinaria y equipo de cocina 438
120/,032000 Equipo informático 39,428
1204032100 Herramientas 245
1204032200 Mobiliario y enseres 13,474

1204039900 Otras maquinarias 4,678

TOTAL B,t.163,721
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FiscalÍa General de Cuentas
República de Panamá

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N.' I I DEL I DE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

H.l CUMPLIMIENTO DEL DECRETO Núm. 01-2017-DNMySC, DEL 3 DE ENERO

DE 2017.

La información contable de la Fisca!ía General de Cuentas es reg¡strada y presentada

en base a los parámetros señalados en el Manual General de Contabilidad

Gubernamental Basado en las Normas lnternacionales de Contabilidad para el Sector

Público (NICSP)-Vers¡ón ll, aprobado mediante el Decreto 01-2017-DNMySC, de 3 de

enero de 2017.

Las operaciones financieras de la Fiscalía General de Cuentas se llevan a través del

Sistema ISTMO (lntegración y Soluciones Tecnológicas del Modelo de Gestión

Operativa), de forma tal que integra la contabilidad financiera y la contabilidad

presupuestaria, de manera que se produzcan informes financieros que cumplan con los

requisitos legales.

Af 30 de noviembre de 2024, e! saldo de la cuenta de mayor real de banco en el

sistema ISTMO se encuentra conciliada y en balance con el saldo del estado bancario

del Fondo Rotativo-CUT (Cuenta única del Tesoro).

Preparado
lrlanda J. Martí C

Jefa del Departamento de Contabilidad
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Fiscalla Generol de Cuentos

Repúblico de Panomá
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 11 DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE,2024

H.2 CUMPLIMIENTO AL TÍTULO VI¡I DE LA LEY 418 DE 29 DE DICIEMBRE OE2023

(Por la cual se dicta el Presupuesto Genera! del Estado para la Vigencia Fiscal

20241.

Para la vigencia fiscal 2024,|a Fisca!ía General de Cuentas da cumplimiento al proceso

presupuestario, enmarcado en los principios y metodología que establece Ia Ley 418 de

29 de diciembre de2023.

Las modificaciones acumuladas al cierre del mes de noviembre de 2024, registradas al

presupuesto modificado y debidamente aprobadas por la Dirección de Presupuesto de

la Nación del Ministerio de Economía y Finanzas corresponden a:

Modificaciones Total
Traslados onamiento e inversi 114

145 516Redistribuciones
1

1

De conformidad a los artículos 332, 347 y 354, de la Ley N.o 418 de 29 de dicierpbre de

2023, por la cual se dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia 2024, ala
fecha se ha tramitado catorce (14) modificaciones relacionada a Ia estructura de puestos,

que a continuación se enlistan:

1. Resolución No 1 -2024 del 7 de febrero de 2024.

2. Resolución No 2-2024 del T de febrero de 2024.

3. Resolución No 6-2024 del24 de abril de 2024.

4. Resolución No 8-2024 del 14 de mayo de 2024.

5. Resolución No 9-2024 del16 de julio de 2024.

6. Resolución No 1 1-2024 del 2 de agosto de 2024.

7. Resolución No 12-2024 del2 de agosto de 2024.

8. Resolución No 13-2024 del 7 de agosto de2024.

9. Resolución No 14-2024 del12 de agosto de2024.

10. Resolución No 1 5-2024 del 13 de agosto de 2024.

11. Resolución No 16-2024 del22 de agosto de 202a. I
12. Resolución No 17-2024 del26 de agosto ae ZOZlfiz 

,¿,

Cantidad Monto
15 1.207 .114
17 1.145.516
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Fiscalfa Generol de Cuentos

Repúblico de Ponomó
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS N. O 11 DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE.2024

13. Resolución No 18-2024 del 4 de septiembre de 2024.

14. Resolución No 19-2024 del 10 de septiembre de 2024.

En cuanto a la estructura organ¡zat¡va y estructura programática no se han tramitado

modificaciones al mes de noviembre.

Las afectaciones consignadas al presupuesto institucional se han realizado a través del

Departamento de Presupuesto de la Secretaría de Administración y Finanzas en

cumplimiento con los procedimientos y fechas establecidas en las Normas Generales de

Administración Presupuestaria
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I. INFORTiACION COiIPLETIiENTARIA
I.1 ESTADO DE LOS BIENES PATRIi'ONIALES ADQUIRIDOS POR UNIDAD ADiIINISTRATIVA

FISCALIA GENERAL DE CUENTAS
ESTADOS DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR UNIDAD ADiII¡NISTRATIVA

CORRESPONDIENTE AL iIIES DE NOVIETBRE DE 2024
(En Balboas)

ACU[IULADO

UNIDAD ADi,lINISTRATIVA SALDO
IN!CIAL

illODIFICAC!ONES SALDO
F¡NALAUMENTO DISMINUCIÓN

Almacén
Oficina de Planificación
Oficina Asesoría Legal
Departamento de Auditorfa Forense
Asistentes Jurídicos
Auditoría lnterna
Bienes Patrimoniales
Oficina de Cooperación Técnica
lnstituto de Formación y Perfeccionamiento Académico
Compras
Contabilidad
Despacho Superior
Oficina lnstitucional de la Contraloría
lnformática
Presupuesto
Recursos Humanos
Regional de Herrera
Regional de Chiriquí
Regionalde Coclé
Relaciones Públicas
Secretaría de lnvestigación y Afectación Patrimonial
Secretaría de Administración y Finanzas
Secretaría General
Seguridad
Servicios Generales
Sección de Expedientes y Notificaciones
Tesorería
Transporte

TOTAL.
Fuente: Unidad de Bienes PatrimoniatetV

7,973
8,275
5,250
8,371

20,393
7,366

29,007
6,099
3,014

32,421
6,950

45,419
4,242

605,996
7,356

59,296
38,410
3,824

60,034
54,794
35,391

10,403
2,221

23,024
262,959
68,198
10,036

932,702

1,128
35,533

92,789

7,973
7,031
6,251
8,371

20,393
3,936

29,007
3,961

3,014
32,421
6,950

45,419
4,242

572j99
7,356

63,411
38,410
3,824

60,034
58,274
34,279
1 1,405
9,106

23,278
22g,Og3

68,1 98
10,036

840.601688

_M.§oz

1,244
1,001

545 3,975

2,139

21,759 55,556

4,115
688 688

5,885 2,405
1,102

,002
,885
,382

'uul

1

5
1

1

23§9.404 J9§.§58 ?¿ota53
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Aumentos y D¡sminuciones: Durante el período comprendido entre el 1 al 30 de
nov¡embre de2024, se realizaron diferentes traslados entre unidades administrativas por

la suma de treinta y dos mil ochocientos treinta y siete balboas (B,1.32,837); con respecto
a los aumentos, adicional registramos adquisición de bienes por la suma de once mil

setecientos setenta balboas (81.11,770), totalizando la suma de cuarenta y cuatro mil

seiscientos siete balboas (B,1.44,607).

A continuación, detalle de las adquisiciones:

CUENTA DESCRIPCIÓN
VALOR DE

ADQU!SICIÓN
1204032000 Equipo informático 11,770

TOTAL B,1.11,770

Adicional, registramos disminución por la suma de ciento sesenta y tres mil setecientos
veintiuno balboas (B,1.163,721) correspondiente a! registro de cinco Actas relacionadas
con disposición de bienes mediante procedimiento de donaciones y subasta pública.

A continuación el detalle de las afectaciones contables y sus montos:

ADE

po I D. Díaz S.
onialesJefe de Bienes Patri

**

{
ó§

{ir:.i:.i13

CUENTA DESCRIPCIóN
VATOR DE

ADQUISTCIóN
1204029900 Otras ediflcaciones e instalaciones 1.905
1 204030r 00 Acondicionadores de aires acondicionado 9,361
1204030200 Eouioo de transoorte 91,687
1204030400 Maquinarias v equipo para comunicaciones 1.015
1204030500 Maquinaria y equipo para generar enerqía 922
1204030900 Maquinaria v eouioo de Mantenimiento 118
1 204031 000 Maouinaria v equipo de fotoorafía v orovección 450
1204031 800 Maquinaria y equipo de cocina 438
1204032000 Equipo informático 39,428
1204032100 Herramientas 245
1204032200 Mobiliario v enseres 13.474
1204039900 Otras maquinarias 4.678

TOTAL B,1.163,721

95



Fiscalía Ceneral de Cuentas
República de Panamá
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I.2 OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS

SUELDOS PAGADOS A LOS FUNC¡ONARIOS DE LA F¡SCALíA GENERAL DE

CUENTAS, SEGÚN PROGRAMAS

Del 1 al 30 de nov¡embre de 2024

lncluye sueldos y Gastos de Representación.

Fu6nte: Reportes de planillas digitales de pagos emitidos por la Contralola General de la República.

Pre rado por
Gilberto Gil
Jefe de planillas, encargado

Programas
Cantidad de
funcionarios

Total salario bruto
(en Balboas)

lnstrucción de Cuentas - 001 30 62,996.67

lnvestiqación Patrimonial - 002 70 132,375.00

Servicios Administrativos - 003 49 66,000.00

TOTAL 149 261,371.67

e
ü\rg./
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J. INFORME DE EJECUC¡ÓN T|SICO . FINANCIERO POR PROYECTO DE

INVERSIONES AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024.

FISCALh GENERAL DE CUENTAS
EJECUCIÓN FISICO. FINA}.¡CIERO POR PROYECTO EN LAFISCALhGENERAL DE CUENTAS: NOVIE¡'BRE 2024

Proyectos / Actiüdad

lnlersiones para el Fortalecimiento lnstitucional

Presupuesto (en Balboas)

Modificado Ejecutado
Contención del

Gasto
Por ejecutar

TOTAL 1,582,536 863,690 463,975 718,846

Equipamiento de la flota whicular de la FGC.
't77,579 102,038 75,541 75,541

Hab¡l¡tac¡ón de entornos de la FGC para las personas con
discaoacidad

33,091 26,653 6,438 6,438

Mejoramiento de la infaestructura tecnológica de la FGC. 503,776 373,690 2,060 1 30.086

Fortalecimiento de la investigación patrimonial de la FGC. 213,000 57,509 147,329 't55,491

Equipamiento para el furtalecimiento del IFPA de la FGC. 85,000 9,952 75,048 75,048

Construcción de Edilic¡o Sede de la FGC. 236,344 236,344 0 0

Cert¡ficación ISO 9001:2015 para la FGC. 42,259 2,174 40,085 40,085

Habilitación, adecuación y equipamiento de áreas
operatiws y administrativas de la FGC.

291,487 55,331 117,474 236, 1 56

Fuente: Departanpnto de Pr6supuosto.
l,lota: La varhción 6ntre grupo de gastos y totales corresponde a diferenc¡as de redondeo que se dan en la operaci5n de cada ob.ieto de gasto consoliJado.
De acuerdo a la Resolucián t',¡o. 66 del 30 de julio de 2024, el presupuesto de inversiones presentan contenciSn del gasto por B/. 463,975. ibdhnte el

Traslado hter¡nstitucional REFORM2024/4600001443 pot Bl. 118,172.00 se nDdir¡ca el presupuesto de inversiones pera el pago de h prinEra fase del

conven¡o antre él Cuentas y la Fiscalía Generalde Cuentias para el proyecto 104710301 - Construcción de Bficio Sede.

Preparado por: Cargo: Jefe de Presupuesto Cédula: 4.148-907

COMENTARIOS:

El presupuesto modificado de inversión es por un millón quinientos ochenta y dos mil

quinientos treinta y seis balboas (B/.1 ,582,536), el cual constituye el 22% del presupuesto

institucional, presenta una ejecución del 55o/o, integrado por ocho (8) importantes

iniciativas cimentadas en nuestros pilares estratégicos alineados a la misión y visión de

la FGC, a saber:

1. Equipamiento de la flota vehicular de la FGC.

2. Habilitación de entornos de la FGC para las personas con d¡scapacidad.

3. Mejoramiento de la infraestructura tecnológica de la FGC 0
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4. Fortalecimiento de la investigación patrimonial de la FGC

5. Equipamiento para el fortalecimiento del IFPA de la FGC

6. Construcción de Edificio Sede de la FGC.

7. Certificación lSO 9001:2015 para la FGC.

8. Habilitaci , adecuación y equipamiento de áreas operativas y administrativas de

la FGC.
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K. OBSERVACIONES FINALES, METAS Y LOGROS ALCANZADOS

En noviembre de 2024, el Fiscal General de Cuentas, Jaime Miguel Barroso Pinto y

César Castillo, Jefe de Planificación, participaron en elquincuagésimo primer Seminario

lnternacional de Presupuesto Público, desarrollado en la ciudad de Buenos Aires,

Argentina. Este evento fue organizado por la Asociación lnternacional de Presupuesto

Público (ASIP), con la cooperación de la Organización para la Cooperaeión y el

Desarrollo Económico (OCDE), y la colaboración de otras entidades; contó con

diecisiete expositores de varios países de América Latina y el Caribe (República

Dominicana) y Vito Tanzi, exdirector de Asuntos Fiscales del Fondo Monetario

lnternacional (FMl). Estos seminarios concebidos como un encuentro de conocimientos

académicos y técnicos tienen como propósito ayudar a sus miembros a modernizar las

metodologías para el desarrollo y e! diseño de las políticas públicas presupuestarias.

Los temas abordados fueron los siguientes:

El Contexto lnternacional. La Geopolítica del futuro y el Rol de América Latina y

el Caribe.

lnversión Pública. Contexto Unión Europea-América Latina y el Caribe.

Diferencias. Formulación e hipótesis para los próximos años.

lmpacto de las Políticas Públicas Presupuestarias en los procesos políticos,

económicos, sociales y ambientales de América Latina y el caribe.

Buenas Prácticas Presupuestarias.

Como parte de una serie de conferencias organizadas por la Secretaría Provincial de

Herrera de la Procuraduría de la Administración, Saray Perea, jefa de Auditoría Forense

de la Fiscalía General de Cuentas, participó como expositora con el tema "Uso,

administración y manejo de fondos y bienes públicos". Durante su intervención abarcó

temas referentes a esta jurisdicción entre ellos, los agentes y empleados de manejo,

los actores dentro de la esfera de afectación patrimonial, la normativa vigente y el

proceso que se inicia con el informe de auditoría emitido por la Contraloría General de

la República; beneficiándose más de 30 servidores públicos de diferentes entidades.

a

a

a

Fiscalía Ceneral de Cuentas
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TNFoRME og neNotcróN DE CUENTAS N.' I I DEL I AL 30 DE NovtEMBRE DE2024
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Este tipo de actividad tiene como objetivo garantizar una gest¡ón pública con ef¡ciencia,

eficacia y calidad y apegada al principio de legalidad.

La Fiscalía General de Cuentas realizó una jornada de sensibilización a 25 servidores

públicos del Cuerpo de Bomberos de Panamá "Los camisas rojas" de la zona prov¡ncial

de Herrera, dictada por Lisbeth Melgar, fiscal adjunta de la Oficina Reg¡onalde Herrera

de la Fisca!ía General de Cuentas. La "Naturaleza de la Jurisdicción de Cuentas", fue

eltema central de la conferencia abordando los conceptos de empleados y agentes de

manejo, los demás intervinientes en el proceso y los tipos de responsabilidades

patrimoniales, entre otros. El objetivo de esta actividad es concientizar a los empleados

de manejo (Servidores públicos), sobre el correcto uso de los fondos y bienes públicos,

así como también dar a conocer el rol de la Fiscalía General de Cuentas en la

Jurisdicción de Cuentas.

César Castillo
Jefe de la Oficina de Planificación
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